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ADMIHISTEAOIÓK T SOSCSIPOIÓN

Admlnlstrición da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá, al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

iOR
S E  E X J E L I C  A- E O S  EXJT^TES

fS(TJMrA.TÍ.IO

AHiiuiamieiüc; Actn da tu sasión d e21 del aotiial.—Orden del din para 
Ift sesióti ds üíí del mismo.—ExtractCMlo los acnevdotì RdopfcadoB oix el 
jnOH do NovioTTilsro último.

CowííííOMjí: Listiv de íisuntos pendientes de despacho. 
7nfl/r«ccíd«jíú6¡íca* Estado de m atrícula y asistencia ú la » Escuelas on

d1 mea dft Noviembre último. _ ■ j  i
Sfxretaria: Aim ncio dol sorteo para am ortización aa Uoliíjariones aoi 

Empréstito de 18íjí5,—Resultado del sorteo celebrado para am ortización 
do i.tìEtì Obligaciones d o la  lleuda de Rosnltas.—E dictode IJamamientu a 
Doña Trin idad FeH úy Matinez*—Subasta para suministro de panal pri­
mer Asilo do San Bernardino, Depósito de mendigos y CasaR dobocorio.— 
Licencias expedidas por los Negociados 4/', 6.'* y tie menor cuantía Uo- 
ti^áción en Bolsa de los valores mnnicipaloa.  ̂ , x

t\)ttiíiíinríci.* Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto
dol In terior, , . ,  , tx í

/nfíí'tííííCííín de í?oíW»Tnoeí Recaudación obten id a por el Exorno. Ayun­
tam iento en el extrarradio y por el arrendatario en ol radio, dol ¿ al 8 
del actual.

Obra» inunicipaies: Las en ejecución.  ̂ ^
ro iíd n  Urbana: Denuncias y servicios porlos Guardias m niiicipales.— 

Asuntos de la  Inspección de carruajes.—Servicios del cuerpo de Bombe­
ro »,—Servicios del ramo de Lim piezas.—Comprobación, bajas naturales 
y horas de consumo del gw» del alumbrado,—Juicios, visitas y comisog 
verificad os por las Tenencias de A loaldia.

Bene/tceiicia: Servicios prestados por las Casas de Socorro,  ̂
Abastos: Recaudación en oi Mercado do ganados,—Recaudación por 

derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el M atadero municipal. 
Precio medio en plaza de comestibles, liquidos y combustibles, 

Cfiiíiíríiíeríoí: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
SESlrtN OHDINABIA DE 2L Dt: DICIEMBRE DE 1906.— í^a:-

íj'rtcío.—Presidencia del Excmo. Sr. Teniente de Alcalde 
D. Venancio Vázquez.—Asistieron los Sres. Duque de Aré- 
valo del Key, Barranco, Blanco, de Blas, Caballero, Cao, 
Casaimeva, Castillo, Cortinas, Diez y González, Diez Vi­
cario, Eiieio, Fernández Vietorio, Fuertes, García Orina* 
ecliea, Garina, Gascón, (rayo, Guirao, González Lequerica, 
González Falencia, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Ló­
pez Martínez, Mazzaiitini, Ortega Morejón, Prast, Salvador 
Santillán y  Suárez inetán.

Se abl ió á las once de la mañana, previa segunda con- 
vocaiovia, por no haber asistido á la primera más que los 
Sres. Diez y González, García Gariimeiidi, Iglesias y Jjargo 
Caíiallero, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACUO DE OFICIO

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pe lidien tes de despaclio de las Comisiones en 17 del actu.al, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2." J'asará losSres. Letrados Consistoriales, paraquein- 
Eorinen respecto á la coiivenieneia de la interposición de 
recurso, una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que, resolviendo el recurso interpuesto por la Aso­
ciación do propietarios de Madrid, se ¡evoca la providen­
cia gubernativa de 1,̂  de Julio de IDOó, en cuanto declaró 
la legalidad del arbitrio establecido en e! presupuesto mu­
nicipal de diclio año, sobre ediíieios que carezean de las 
obras de saneamiento adecuadas en las disposiciones vi-

gentes, declarando la ilegalidad del referido arbitrio y se 
confirma en lo que so refiere á los demás arbitrios impug­
nados por la referida Asociación de propietarios.

3. “ Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Noviembre próximo pa­
sado,

4. “ Quedar enterado de liaber trasladado su ¡'esidencia
fuera de Madrid, los vecinos siguientes: -

D, Fausto Alarcos Millán, con su esposa Doña Blasa 
Ramírez é hijos Doña María y  D. Jesús, á Carabaueliel 
Bajo,

D. Pedro Benito y  Benito, con su esposa Doña Juana 
López Rodrigo é hijos 1). Román, D. Tomás, D. Clemente, 
Doña Salustiana y Doña Mariana, á .Morillejo (Guadalajara),

D. Eugenio Pastor Pastor y su esposa Doña Juliana 
Carrillo, á Vallecas,

D, Manuel de ia Serna Cánovas, á Oviedo.
Doña Jacoba Oliveras Miramóu y su liermana Doña 

Paula, á Madrid.
D. Basilio Delama López, con su esposa Doña Juana 

Alonso y su hija Doña Maria, á Chamartin.

ORDEN DEL DIA

Asuntos ij expedientes dictaminados poi- las Oonusíoíies. 

iSolire la  nieisa.

Co m is ió n  1.’̂ —Gobierno niferíor.
5,“ Se dió cuenta de un informe proponiendo:
Primero. A partir de la lecha de aprobación de este 

acuerdo, no se consentirá á los funcionarios municipales la 
retención y enibargode sus haberes, con las solas excep­
ciones siguientes: _

A. Las que procedan de actos judiciales anteriores al 
acuerdo y tengan efecto con posterioridad.

B. Las que los Tribunales ordenen para pago de costas,
consecuencia de pleitos ó procesos, ruando óstos no sean 
imputables á los empleados. _

Ó. Las que se refieran á débitos para con la Hacienda 
por conti ibuciones ó impuestos.

l ) ,  Las pensiones alimenticias, siempre que procedan 
de sentencia judicial y  se refieran á alimentos de padres é 
liijos, abuelos, nietos ó cónyuges.

Segunda. Para liberar, cancelar ó hacer desaparecer de 
las oficinas dichas retenciones, tanto las que hoy existen, 
como las que sobrevengan por alguno de los tres primeros 
casos anteriores, se concede á loa funcionarios á quienes 
afecten, el plazo de un año, si no es más <iue una sola, ó su 
importe no exceda de una anualidad de su sueldo, y  de 
dos, si es más de una ó su importe pasa de dicha anualidad,

Tercu’a. l'aca lleva¡' á tiebido efecto la primeiai dispo­
sición, se autoriza al Sr. Alcalde Presidente, para que, una
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vez recibida la orden ele nn Juzgado disponiendo una re­
tención, después de adoptado este acuerdo, se haga cotnpa- 
recer ante el Negociado primero al funcionario á quien 
afecte la indicada retención, y  se le notifique la obligación 
de retirarla en el improrrogable plazo de un mes, en cuya 
diligencia firmará el funcionario notificando el «enterado» 
correspondiente. Transcurrido el término sin que hubiera 
presentado oficio ievantando la retención, la Alcaldía Pre­
sidencia decretará inmediatamente la excedencia del refe­
rido empleado, dando cuenta do esta resolución al Ayunta­
miento en la primera sesión que se celebre.

Cuarta. Se seguirá igual procedimiento con los emplea­
dos epe vienen sufriendo retención de su sueldo, si á la 
terminación del plazo que se les concede no hubieran le­
vantado aquella.

Quinta, Los empleados municipales tendrán obligación 
precisa de cobrar por sí mismos mensnalinente sus haberes, 
hien de la Tesorería, bien de los habilitados autorizados 
al efecto por ellos mismos; proliibiéndose en lo sucesivo 
los apoderamiente.s para el cobro de haberes de empleados 
en activo, salvo, en muy determinados casos, de ausencia 
autorizada ó acreditada enfermedad.

A continuación se dió lectura de una enmienda subs­
cripta por los Sres. Caballero, González Lequerica, Gar- 
ma y Larrea, proponiendo:

Primero. Las retenciones que actualmente existen, así 
como las determinadas en los párrafos B, C j  I )  la 
conclusión primera del dictamen de la Comisión, se consen- 
lirán por el Ayuntamiento.

En su virtud, queda suprimida la conclusión segunda 
de dicho dictamen.

Segundo. No se admitirán, á partir de este acuerdo, 
ninguna otra retención á los empleados municipales, á no 
ser que éstos justifiquen haber solicitado del Montepío de 
estos empleados y negado ésta, el anticipo á que se refieren 
los artículos dO y s'guientes del reglamento de dicho Mon­
tepío, en cuyo caso se admitirá la retención, siempre que 
ésta no exceda de la cantidad máxima que pueda ser anti­
cipada y que señala el art. 42 de dicho reglamento.

Si no hubiera solicitado el empleado el anticipo referido 
y se ordenara judicialmente la retención legal de su suel­
do, se le dará un plazo de tres meses para que cancele ó 
levante la retención, pi oeediéndose en la forma que se in­
dica en la conclusión tercera det dictamen de la Comisión,

Queda suprimida Ja conclusión cuarta del dictamen de 
la Comisión.

Tercera. Si algún empleado hubiera obtenido anticipo 
del Montepío y posteriormente, y  sin cancelar ó devolver 
dicho anticipo se ordenara judicialmente alguna retención 
de su sueldo, se procederá con él en la fonna expuesta en 
el párrafo veinte del número segundo de esta enmienda.

Sometida á votación nominal, fné desechada y  aproba­
do ei dictamen por 22 votos de los Sres. Duque de Arévalo 
del Rey, Blanco, de Blas, Cao, Casanueva, Cortinas, Diez y 
González, Diez Vicario, Eticío, Fuertes, García Ormaecliea, 
Gascón, Gayo, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, Mazzan- 
tini. Ortega Morejón, Prast, Salvador, Santillán y Vázquez 
y  López, contra siete de los Sres, Caballero, Castillo, Fer­
nández Victorio, Garma, González Falencia, Larrea y López 
Martínez.

6.® Se dió cuenta de otro informe proponiendo, como 
resolución á la moción presentada por varios Sres, Conce­
jales en sesión de 26 de Octubre último, la reforma del pá­
rrafo segundo del art. del reglamento de Empleados mu­
nicipales, en la forma siguiente:

«El Ayuntamiento podrá conceder gratificaciones con 
carácter permanente, equivalentes á la dotación estableci­
da para el cargo ó servicio para cuyo concepto se conce­
dieran. También las podrá otorgar no permanentes por la 
confección de presupuestos, por la formación del empadro­
namiento y  por todo trabajo excepcional de mayor dura­
ción de un mes y realizado en horas extraordinarias de ofi­
cina. Cuando la Alcaldía Presidencia, en uso de las facul­
tades que le confiere ei art, 129 de la ley Municipal, designe 
para desempeñar ¡as funciones de Secretario especial á un 
empleado de plantilla, podrá éste percibir, además del suel­
do señalado á la plaza, la asignación que corresponda.

Esta reforma se someterá á la sanción de la superiori­
dad, con arreglo á io que determina la segunda disposición

transitoria del citado reglamento de Empleados munici­
pales.»

Seguidamente se dió lectura de un voto particular for­
mulado al anterior informe por el Sr. Encío, en el que se 
propone que continúe vigente el art. 9,“ de! reglamento de 
Empleados municipales, en la forma que está redactado; y 
sometido á votación nominal, fué desechado por 26 votos 
de ¡os Sres. Duque de Arévalo del Rey, de Blas, Caballero, 
Cao, Castillo, Cortinas, Diez y  González, Diez Vicario, Fer­
nández Victorio, Fuertes, García Ormaecliea, Gat ma, Gas­
cón, González Lequerica, González Falencia, Iglesias, Lar­
go Caballero, Larrea, López Martínez, Mazzantini, Ortega 
Morejón, Prast, Salvador, Santillán, Suárez inelán y  Váz­
quez y  López, contra el del autor del expresado voto.

Acto, seguido se formuló por el Sr. Iglesias una enmien­
da verbal al referido dictamen para que se remuneraran 
los trabajos extraoi'drnarios llevados á cabo durante ocho 
días, como mínimum; siendo desechada en votación nomi­
nal, por 14 votos de los Sres. Duque de Arévalo del Rey, 
de Blas, Castillo, Cortinas, Diez y  González, Diez Vicario, 
Fernández Victorio, Fuertes, Gascón. González Lequerica, 
Larrea, López Martínez, Suárez Inelán y Vázquez y López, 
contra 7 de los Sres. Caballero, Casanueva, García Oniia- 
ecliea, Iglesias, Largo Caballero, Mazzantini y Santillán.

A continuación fné aprobado el dictamen de la Comisión.
Votó en contra el Sr. Barranco.

ooMistÓN Obras.
7. ° Conceder licencia para ampliar la red de cables sub­

terráneos de la fábrica de electricidad, situada en ía calle 
de Goya, núm. 30.

8. “ Conceder licencia á la fábrica de electricidad titu­
lada de la Castellana, para establecer una red subterránea 
de conducción de flùido eléctrico que comprende el espacio 
limitado por las calles de Núñez de Balboa, al Este; Alca­
lá, hasta la del Barquillo, al Sur; Barquillo, plaza de Santa 
Bárbara y de A'onso Martínez y  calle de Santa Engracia, 
al Oeste, y paseo del Obelisco y calle do Diego de León, al 
Norte.

COMISIÓN 6.̂ —Ensanche.
9. '’ Insistir en la apertura de la calle de Lagasca, entre 

las del General Oráa y López do Hoyos, aceptando, en su 
consecuencia, la cesión de la mitad de los terrenos que 
gratuitamente hacen al Ayuntamiento los propietarios; fijar 
el precio de 20 pesetas á cada metro cuadrado de los que 
es preciso expropiar para la referida apertura, qUe se abo­
narán, en cuanto á la mitad no cedida, en Cédulas del 
Ensanche por su valor nominal, cuando por turno de prio­
ridad corresponda, con arreglo á las vigentes disposiciones, 
previa presentación de la titulación y  certificación del 
Registro de la Propiedad, que permitan en su dia, mediante 
escritura, la inscripción del dominio de las parcelas expro­
piadas á favor de la Villa, y siendo de cuenta de los inte­
resados la subsanación de cualquier defecto que pudiera 
impedirla, ocupando enti e tanto el Ayuntamiento las super­
ficies necesarias para que so verifique la consiguiente urba­
nización, sin que por ello tenga que satisfacer interés 
alguno de demora; y haciendo extensivo este acuerdo á la 
propietaria no compareciente, la que, de no hallarse con­
forme, puede interponer ei oportuno recurso.

10. Personarse, como coadyuvante de la Administra­
ción por medio del Procurador del Ensanche, y  de confor­
midad con io informado por los Sres. Letrados Gonsistoria- 
les, en el recurso interpuesto por Doña Teresa Lloret, ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, contra la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 26 de Julio próximo 
pasado, confirmatoria de acuerdo municipal, por el que se 
denegó á la recurrente el derecho ú percibir intereses del 4 
por 100 sobre el importe de una expi'opiación realizada con 
destino á la cálle cíe Francisco de Rojas.

De iincvu despacho.

COMISIÓN 1.*̂— Gobierno interior,
A petición del Sr, Iglesias, quedó sobre la mesa un 

informe proponiendo el pliego de condiciones para obtener 
por subasta el suministro de paños y otros géneros, para la



aoEfeeción de uEildrmes de maceros, porteros y  ordenanzas 
inunieipales.

COMISIÓN 2.'^— Hacienda.
A petición del Sr. López Martínez, quedó sobre la mesa 

un infonne proponiendo Jos pliegos de condiciones para su­
bastar por término de cinco años, y en el precio tipo de pe­
setas 22.500 anuales, los arbitrios sobro ganado destinado 
al arrastre de carros de transporte y sobre los carros de 
mano.

COMISIÓN ^ P o lic ía  Urbana.
A petición del Sr, Caballero quedó sobre la mesa un 

informe proponiendo el ascenso á Veterinario sanitario, de 
un Kevisor supernumerario, con el haber anual de 1.500 
pesetas,

COMISIÓN 4,*̂ —Obras,
11. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm, 41, de la calle de Toledo.
12. Conceder licencia para la construcción de otra casa 

en el solar, núm. 4, de la calle de Lozano, extrarradio.
13. líequerir al propietario del muro de cerramiento y 

cobertizos existentes en el solar, núm, 3, del callejón de 
Leganitoa, denunciados por j'uinosos, para que proceda á 
su demolición en el plazo que al efecto se sirva designarle 
la Alcaldía Presidencia, conminándole con que, de no_ veri­
ficarlo, se llevará á cabo el derribo por los operarios de 
Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que se le 
originen, con el valor de los materiales ó del solar en venta, 
según lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Mu­
nicipales.

14. Devolver á Doña Filomena Pellico, madre y repre­
sentante legal de los menores Doña Filomena y Doña María 
de la Paz Gómez Pellico, dueñas de la casa, núm. 74, de la 
calle de Pelayo, expropiada por el Ayuntamiento, el impor­
te do dicha expropiación, consistente en cuatro Obligacio­
nes de las creadas para esta dase de pagos y un residuo en 
metálico de 375 pesetas, que quedó retenido á responder de 
cargas que gravaban á dicha finca, una vez que, según ín 
forme de los Sres. Letrados Consistoriales, se ha justificado 
cumplidamente la cancelación de dichos gravámenes; y ofi­
ciar á la Caja general del Estado, donde se hallan consig­
nados ios expresados valores, á los efectos de este acuerdo.

A petición del Sr. Larrea quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, la interposición do recurso contencioso ad­
ministrativo contra la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, referente á la expropiación y justiprecio de una 
parcela del solar, núm, 18, de hi calle del Doctor Fourquet,

COMISION 5,*̂ — Beneficencia.
15. Devolver á D. José Andión y  Gancio, contratista 

que ha sido del suministro de raateriales para la confección 
de calzado con destino á los acogidos en los Asilos de San

• Bernardino, la fianza de 1.225 pesetas en metálico que con­
signó en la Caja general de Depósitos á responder de dicho 
contrato, toda vez que so ha justificado el cumplimiento 
del mismo,

16. Conceder á D. Alberto Martin Muñoz, Médico su­
pernumerario excedente de la Beneficencia municipal, el 
reingreso en el Cuerpo, con el núm. 1 en el escalatóu de su 
C-IAS0 ■

17. Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal á los Sres. D. Joaquín María Grau y  Mas, 
D. José Sauz Barrio y D. César Alonso González, con suje­
ción á las prescripciones reglamentarias,

18. Declarar nulos los nombramientos de Médicos su- 
permimerarios do la Beneficencia miinicipal, á favor de 
los Sres. D. Jacinto Jané, D. Ramón García, D, Juan Maña 
Sánchez, D. Ricardo Arias, D. Atilano Quevedo, D. Salva­
dor Hernando, D. Juan de Dios González, U. Mariano Pérez 
y  D. Donato Y, Mato, por no haberse presentado á tomar 
posesión de sus cargos dentro del término legal.

COMISIÓN 6.*^— Ensanche.
19. Conceder licencia para construir una casa aneja_ al 

edificio que, para colegio de la Sociedad «La Educación 
Femenina», se está construyendo en el paseo del Cisne, con 
vuelta á la calle de Fernández de la Hoz.

20. Conceder licencia para construir un muro de cerra-

miento, casilla de guarda y  un cobertizo para depósito de 
materiales y  herramientas en la calle de Narciso Sorra.

A petición del Sr. Gascón quedó sohre la mesa un in­
forme proponiendo se autorice la demolición de un coberti­
zo ó nave situado en el interior de la Anea, núm. 143, de la 
calle de Fuencarral, con accesoria á la de San Bernardo, 
número 114, y se deniegue la licencia pedida para recons­
truir dichos cobertizos, por afectarles la prolongación de la 
calle de Rodríguez San Pedro.

Y á petición del Sr. Largo Caballero, otros dos propo­
niendo la aprobación de un presupuesto por valor de pese­
tas 2.272‘49, para adquisición de materiales y transportes 
necesarios para la instalación de acoi'as' y un paso ele pe- 
drusco frente á la finca, núm. 112, de la calle de Serrano, 
y la ejecución, por subasta, de la alcantarilla en el arroyo 
de Embajadores, y el abono del importe que asciende á 
pesetas 96.701‘07, con cargo al presupuesto de 1908 y los 
de los tres años siguientes, _ _

Se levantó la sesión á la una y  cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Orden del díit para la sesión de i  de Bifieuilre de li5ó.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO .

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Concejal Sr, Conde de Alpuente, 
solicitando ocho meses de licencia por encontrarse enfermo.

3. Comunicación del Gobierno civil aprobando el presu­
puesto del Interior para 1907. _

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las 
bases para el estudio de una operación de crédito destina­
da á la unificación de las Deudas municipales, y  á la reali­
zación de obras de saneamiento y mejora de la población.

5. Comunicación del Gobierno civil, por la que se decla­
ra nulo un decreto do !a Alcaldía Presidencia, que denegó 
d pago á la Compañía Madrileña de Tracción, del impues­
to por consumo de ñúido para el alumbrado público de las 
calles de la Lealtad y Alfonso X II, y se declara al Ayunta­
miento obligado al pago de diclio impuesto, _

6. Coumiiicación del Gobierno civil, por la que se esti­
ma un recurso interpuesto contra acuerdo municipal, de­
negatorio de licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 19, de la calle de Velázquez, por exceder de las 
alturas reglamentarias.

7. Comunicación del Gobierno civil, por la que se esti­
ma un recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, que prohibió la construcción de una mansarda 
en la casa, núm. 1 provisional, de la calle de Montalbán, 
por exceder de las alturas autorizadas por las Ordenanzas.

8. Comunieacióii del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública, encareciendo 
la convenieneia de consignar en el presupuesto imtnicipal 
una partida de pesetas 100,000, con destino á mejoras de 
la enseñanza pública.

9. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de leña y  carbones para la calefacción de las de­
pendencias municipales, hasta el 31 de Diciembre de 1908.

10. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de placas precintos de metal pava biciclos, duran­
te cinco años. ,

11. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de efectos de fundición de hierro y bronce para los 
ramos de Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines, 
hasta 31 de Diciembre de 1910.

ORDEN DEL DIA

Asuníos y expedientes dictaminados por las Oonxisiones,

ISolti'e la  mesa.

COMISIÓN i.'*— Gobierno interior.
12. Proponiendo el pliego de condiciones para obtener
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pnr sabasta el saininistro de paños y  otros gétieros, para la 
confección de uniformes de maceros, porteros y ordenanzas 
municipales.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
13. Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­

tar, por término de cinco años y en el precio tipo de 22.50Ü 
pesetas anuales, los arbitrios sobre ganado destinado al 
arrastre de carros de transporte y sobre ios carros de mano.

COMISIÓN 3.‘‘—Policía Urbana.
14. Proponiendo el ascenso á Veterinario sanitario de 

un Revisor supernumerario, con ei haber anual de 1.500 
pesetas.

COMISIÓN 4."—Obms.
15. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 

Consistoriales, la interposición de recurso contencioso ad­
ministrativo contra la Real orden del Ministerio de la Go- 
beniacióii, referente á la expropiación y justiprecio de una 
parcela del solar, núm. 18, do la calle del Doctor Fourquet.

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche,
IG. Proponiendo se autorice la demolición de un cober­

tizo ó nave situado en el interior de la finca, núm. 143, de 
la calle de Fuencarral, con accesoria á la de San Bernardo, 
número 114, y  se deniegue la licencia pedida para recons­
truir dichos cobertizos, por afectarles la prolongación de la 
calle de Rodríguez San Pedro.

17, Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
va lor de 2.272‘49 pesetas, para adquisición de materiales y 
transportes necesarios para la instalación de aceras y un 
paso de pedrusco frente á la ñuca, núm, 112, de la calle de 
Serrano.

18, Proponiendo la ejecución, por subasta, de la alcan­
tarilla en el arroyo de Embajadores, y  el abono del importe 
que asciende á pesetas 96,701‘07, con cargo al presupuesto 
de 1908 y  los de los tres años siguientes,

Oe nuevo despacho.

19, Informe del Jnrado especial en el concurso sobre 
canalización del Manzanares y constrnceion del colector, 
respecto al único proyecto presentado.

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.
20. Proponiendo la jubilación del Recaudador de arbi­

trios, guarda almacén de valores, de la Administración de 
Propiedades.

21. Proponiendo nombramientos por ascenso de Recau­
dador de arbitrios, guarda almacén de valores de la Ádmi- 
nistraeióii de Propiedades, y las resultas.

22. Proponiendo la jubilación de un vigilante de Con­
sumos.

2.3. Proponiendo la entrega de tres libretas de la Caja 
de Ahorros, impuestas á favor de la huérfana de un bom­
bero, muerto en acto del servicio, y  el reconocimiento y 
pago á la misma de 982‘56 pesetas que se la adeudan para 
completar el importe de la pensión que la concedió el Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

COMISION Policía  Í7i'óana,
24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa, núm. 6, de la travesía de 
San Mateo.

COMISIÓN 4.'̂ —Obras.
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en el interior de un solar de la calle 
del General Zavala, extrarradio.

2G. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar el 
tendido de cables subterráneos de la Sociedad de Electrici­
dad de Chamberí, por varias calles de la Capital.COMISIÓN 5,“—Beneficencia.

27, Proponiendo la provisión por concurso de la plaza 
de Jefe Farmacéutico del distrito de la Inclusa.

28, Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario.

29, Proponiendo la aprobación de ios pliegos de con­
diciones para la adquisición por subasta de materiales, cou

destino A la confección de calzado para los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino.

comisión  6.“— .

30. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los
términos que previene el art. 4.“ de la vigente ley de En­
sanche, para la liquidación de un terreno ocupado por el 
paseo de Ronda, bajo la base de la cesión gratuita de la 
mitad de lo expropíable, y abono del resto á razón de C‘44 
pesetas metro cuadrado, sin reconocimiento de intereses de 
ocupación. .

31, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 36, de la calle del Marqués de 
Urquijo.

COMISIÓN 7."— Consumos.
.32. Proponiendo la concesión de depósito correspondien­

te al art. 153 del reglamento de Consumos, para el ácido sul- 
fúi'ieo ()̂ ue, como primera materia, emplea la Sociedad de 
Gasifieación industrial en la elaboración de sulfato de 
amoniaco que extrae fuera del término municipal.

Madrid 24 de Diciembre de 1906.—El Secretario, F, Rua­
no g Carriedo.

de los acuerdos adoptados por elExcmo. Ayuntamiento y 
la Junta municipal en el mes de Hoviembre último, apro­

bado en sesión de 14 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍ.A 2
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar expresivos votos de gracias á 

favor de S, M. el Rey y  el Banco de España por sus do­
nativos do 2.000 pinos y 5.000 pesetas, respectivamente, 
con destino al fomento del arbolado.

Autorizar el emplazamiento del monumento proyec­
tado á la memoria de las víctimas de las campañas de Cuba 
y Filipinas, en el sitio del Parque del Oeste, que la Alcaidía 
Presidencia designe como más conveniente.

Solicitar de la superioridad autorización especial, pol­
lo extraordinario del caso, para que, dejando inaplica­
das las disposiciones que lo prohíben, se sustituya el nom­
bre de la calle de Atocha por el de Cajal, asociándose así 
ai sentimiento general de satisfacción por la distinción de 
que tan ilustre sabio ha sido objeto, al otorgarle el honroso 
premio Nobel-, sin perjuicio de estudiar la fecha más ade­
cuada de hacer conocer al público en general los méritos 
científicos del expresado D. Ramón y Cajal.

Quedar enterado de la lista do asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 29 del mes último, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que se asigna 
un valor de lOá.OOO pesetas A la expropiación de la casa, 
número 128, de la calle de Toledo.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción de! Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que se sirve 
fijar en 96.274 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección, 
la cantidad que el Ayuntamiento debe abonar por la ex­
propiación de la casa, núm. l, de la calle de Valencia, con 
vuelta á la de Zurita.

Pasar A la Comisión correspondiente otra coinunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, se sirve 
desestimar el recurso interpuesto por D. Julio Más, adju­
dicatario de la explotación de los jardines del Parque 
de Madrid, contra acuerdo del Ayuntamiento que dispuso 
la rescisión del referido contrato, con pérdida de la lianza 
constituida eii garantía del misino, por ineumpliinieiito do 
sus condiciones por pai te del adjudicatario.

Quedar enterado de una coinunicación del Gobierno 
civil desestimando por improcedente el recurso interpues­
to por los dueños de las vaquerías clausuradas en las calles 
del Espejo, 8; Cainpomanes, 5; San Joaquín, 14; Santa Lu­
cía, 3; Conde de Xiquena, 9; Segovia, 23; San Vicente, 28; 
costanilla de San Pedro, 9; Anifaro, 29; Amor de Dios, 15; 
Nuncio, 5; Aduana, 47; Arco de Santa Maria, 19; Reina, 14 
y San Lorenzo, 14, y el dueño de la cabrería, núm. 2, do la
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calle del Lazo, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de Agosto último, que suspendió el acuerdo muni­
cipal de 18 de igual mes, aprobatorio de la renovación de 
licencia de las vaquerías clasificadas de malas.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil por la que se desestima, por improcedente, el recurso 
interpuesto por el dueilo de la vaquería clausurada estable­
cida en la casa, núm. 25, de la calle de Lavapiés, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia que suspendió la ejecu­
ción del acuerdo municipal aprobatorio de la renovación de 
licencias de las vaquerías clasificadas de malas.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
las cuentas de ingresos y  pagos verificados por cuenta de 
los vigentes presupuestos del Interior y del Ensanche, du­
rante el tercer trimestre del corriente año.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de placas de zinc numeradas, con destino á ios 
carros de transporte, desde 1.“ de Enero de 1907 al 31 de 
Diciembre de 1911.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el suministro de semilla «ray-gi'as» al ramo de Parque 
y Jardines.

Aprobar Jas siguientes bases formuladas por la Imprenta 
Municipal, para la tirada de las 12.800 Obligaciones muni­
cipales por Kesultas.

A. Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, la oportuna excepción de subasta para la adjudica­
ción directa de este servicio, fundándose en que su importe 
es de poca importancia, en la urgencia de tener preparadas 
diciias láminas para la fecha en que se haya de poner en 
circulación la nueva emisión y  en las cii'cunstancias espe­
ciales que concurren en la casa Ilenrich y Compañía.

B. Encargar á la expresada casa Henrieh y Compañía, 
de Barcelona, una vez obtenida la excepción de subasta, la 
tirada de las 12.800 Obligaciones, con sujeción á las bases, 
formuladas por la Imprenta Municipal, y  por el precio de 
0‘30 pesetas cada una, y entendiéndose que el suministro 
será satisfecho con cargo á la consignación que para esta 
nueva emisión se consigna en el presupuesto de 1907; y

C. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para tomar las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de estos 
acuerdos y  prestación del suministro ó servicio de que se 
trata.

Concederá un Guardia municipal cesante, que cuenta 
setenta años de edad y ha prestado servicio durante veinte 
años, once meses y veintiún días, una pensión de 334‘58 pe­
setas anuales.

Conceder licencia para la explotación de una fábrica 
de harinas é instalación en la misma de un motor eléc­
trico de 80 caballos de fuerza en la casa, núm. 6, del paseo 
de las Acacias, previo abono por los concesionarios de do­
bles dereclios, por haber comenzado á funcionar dicha fá­
brica sin la oportuna licencia.

Autorizar al Sr, Concejal Inspector de Limpiezas para 
adquirir los piensos tiecesai'ios del contratista que su­
ministra á los demás servicios, en e! caso de que Imbiere 
que rechazar los de las Factorías Militares por no ser de 
buena calidad; y que se proceda á formular el oportuno 
pliego de condiciones para contratar por subasta e! suminis­
tro de los referidos piensos, previa aprobación del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eoo- 
nómica-ndministrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro á los ramos de Par­
que y Jardines, y  Fontaneria Áleantarillas, de tubería de 
plomo de diferentes diámetros y espesores y planclias del 
mismo material de diferentes grmsos, por término do cua­
tro años, á contar desde 1," de Enero de 1907, ó desde el 
día cu que se otorgue la eerrespomiiente escritui a si fuese 
posterior á dicha fecha, y en el pi ecio tipo de Ü‘(i2 pesetas 
el kilogramo de tubería de plomo y planchas de todos los 
diámetros y  espesores, excepto el de 10 milímetros de diá-
metro interior para las primeras, y las de de milímetro
y 7i milímetro de grueso pmn la segunda, que será el
de 0'6fi pesetas el kilogramo, siei.do cargo el importe anua) 
de este suministro, que se calcula, a! sólo efecto de la cons­
titución de fianza, en ,50.000 pesetas, á las correspondientes 
partidas de los respectivos presupuestos, previa sííucíóu de 
la Junta municipal.

Anunciar concurso entre los Profesores de la Bene­
ficencia munieipal, por término de diez dias, á contar des­
de su publicación en el Boletín del Ayuntamiento ,̂ para 
la provisión del servicio de Profesor encargado de Ja Con­
sulta especial de Electroterapia, establecida en la Casa de 
Socorro del distrito del Congreso, vacante por falieeimiento 
del que ia desempeñaba.

Anunciar concurso por término de diez días, para la pro­
visión-de los cargos ele I^armacéutícos encargados del su­
ministro de medicamentos á los pobres de la primera Sec­
ción del distrito de la Universidad y segunda del de ia In­
clusa, pudiendo conenrrir á aquellos todos los señores Far­
macéuticos establecidos dentro de la demarcación de los re­
feridos distritos, bajo las bases aprobadas por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en sesión de 29 de Diciembrede 1905.

Aprobar un presupuesto formulado por ia Dirección fa­
cultativa de Vías públicas, importante J.250‘07 pesetas, 
para la instalación de la correspondiente acera, delante de 
la casa recientemente construida, núm. 64, de la calle de 
Bravo Murilio, esquinaá la deMaríade Guzmán, debiendo 
ser cargo la expresada suma al vigente presupuesto del 
Ensanclie en la primera zona, suprimiendo las partidas de 
mano de obra, desgaste de herramientas y  arena de río.

Con igual enmienda fué aprobado otro presupuesto, 
importante 3,220'29 pesetas, con cargo al cap. IV, art. 2.“, 
concepto 7.“ del vigente del Ensanche, en su primera zona, 
para la instalación de aceras de losa granítica delante de 
varias Aneas recientemente construidas en las calles de 
García de Paredes y Alonso Cano,

Aprobar un presupuesto, importante 11.211'50 pesetas, 
con cargo al capitulo IV, art. 2.°, concepto 7.'*, zona segunda 
del vigente del Ensanche, para cubrir la acequia de riego 
del Este, en la parte que afecta al paseo de Honda, entre las 
calles de Maldonado y Diego de León, cuya suma integra se 
entregará previamente al Sr. Pagador de la Dirección dei 
Canal de Isabel II, para que ésta ejecute las referidas obras 
por cuenta dcl Ayuntamiento, con la necesaria autoriza­
ción de la superioridad, presentando una vez terminadas, 
la oportuna y  justificada liquidación, á fin de que se verifi­
que el correspondiente reintegro.

Conceder á la «Sociedad general de Industria y Comer­
cio», el depósito que solicita con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 153 del reglamento de Consumos, para una fábrica 
de ácido BUlfúrico y  abonos minerales que pretende instalar 
en el sitio denominado «Cerro de la Plata», extrarradio; 
quedando dicha fábrica obligada á la reglamentación esta­
blecida y á cuantas disposiciones estime necesario adoptar 
la Administración de Consumos del extrarradio, á fin de 
que los ácidos minerales que elabore, y  que, libres, ya 
combinados, extraiga del extrarradio, no adeuden en él 
dcreclio alguno y sólo lo hagan ios que se destinen al cou- 
sumo del mismo.

Conceder excedencia, por término de un año, á un EserL 
biente de la Secretaría,

Conceder excedencia, por término de un año, á un Escri­
biente de la Sección de Contabilidad,

Abonar en concepto de gratificación los haberes asig­
nados á la plaza do Inspector químico del Laboratorio 
municipal, que viene desempeñando D. Eduardo Tirado, 
satisfaciéndole con este carácter ios servicios que tenga sin 
percibir y los sucesivos.

Anunciar nueva subasta por no haber tenido efecto 
las anteriormente anunciadas, para enajenar el solar, pro­
piedad de la Villa, núm. 47, de la calle del Marqués de 
Santa Ana, con arreglo á los mismos pliegos de condiciones 
que sirvieron de base á las anteriores subastas, con la sola 
modificación en aquellos de fijar el precio tipo en 77‘28 pe­
setas el metro cuadrado, que da un valor total al solar 
de 7.680‘08 pesetas, debiendo tambiéu por consecuencia, 
alterarse el tipo de la fianza, y  entendiéndose que el men­
cionado precio no debe tomarse como precedente para otras 
tasaciones, por cuanto se fija ante la necesidad de hacer 
efectivos los recursos del presupuesto municipal.

Conceder la pensión á un Guardia municipal que cuenta 
sesenta y tres años de edad y veitidós años, seis meses y 
veintiséis dias de servicios, de 334‘58 pesetas anuales.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Noviembre, por cuenta del presupuesto 
vigente.

I
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Nomlimr un desinfector del Lfiboratorio Químico mu­
ñid |ml, con el haber do 995 pesetas anuales en vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba; con carácter provi­
sional.

Conceder licencia para establecer una l'inidición de 
hierro en la calle de M6ndez Alvaro, entre ésta y el ferro­
carril de circunvalación y para instalar en la misma un 
motor eléctrico.

Desestimar la instancia de Mr. B. Crouvellier,'Inge­
niero residente en Paris, en solicitud de autorización para 
establecer en esta Corte una fábrica productora de gas y 
electricidad para el alumbrado, calefacción, fuerza motriz 
y usos industriales, y para efectuar las necesarias eanali- 
znciones en tas vias públicas, abonando en lagar de los 
impuestos legales, el canon anual de 100.000 pesetas como 
minimo; hasta tanto que la Compañía, que habría do for­
marse, no alcanzara una venta de cinco millones de metros 
cúbicos de gtis; sin perjuido de que, si el interesado lo es­
tima conveniente, formule un proyecto completo con pla­
nos, memoria desci'iptiva y pliegos de condiciones, en que 
se consigno con todo detalle la forma de explotación, dis­
tribución del gas, tarifas para el consumo, canon al Muni­
cipio y garantías qne se ofrezcan al mismo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 6, de la calle de Zabaleta, extrarradio.

Conceder líeenda para anmentar un piso á la casa, nú­
mero 3, do la eallo do Doña Berenguela, extrarradio.

Aprobar ¡a tira de cnerdas practicada para demarcar 
la alineación oíicial del solar, núm. 7, de ¡a calle Angosta 
do los Mancebos, y abonar ásu propietario, en cuatro Obli­
gaciones de expropiaciones en el Interior, la suma de 2.333 
pesetas, importe de una superiicie de 33‘40 metros cuadra­
dos, que del expresado solar resulta expropiable para vía 
pública, valorada por el Arquitecto municipal á razón de 70 
pesetas metro,

Kequerir al propietario de la casa, núm. 4, do la calle 
de Vargas, denunciada por ruinosa y  falta de condi­
ciones higiénicas, para que proceda á sn demolición en el 
plazo que ai efecto se sirva designarle la Alcaldía Presiden 
eia, conminándole eon que de no verificarlo en diclió pla­
zo, se llevará á cabo el derribo de diclia fliica por los ope­
rarios de la Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos 
que se le originan con eí producto de los materiales ó del 
solar en venta, según lo preceptuado en el art. 692 de las 
Ordenanzas Municipales.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 20, de la calle del General Lacy.

Conceder licencia para la construcción de un edificio 
destinado á vaquería en el solar, núm. 13, de la calle de 
Blanca de Navarra, con vuelta á la de Monte Esquinza.

Conceder licencia para la construcción de un pabellón 
destinado á vivienda en el solar, núm. llñ, de la calle de 
Santa Engracia.

Conceder licencia para ejecutar las obras necesarias 
para convertir en establo para cuatro reses, un cobertizo 
existente en el solar, núin, 13, de la calle de liodríguez San 
Pedro.

Autorizar la eonatrueción de un sotabanco, ejecutado en 
la casa, núm, 24, de la calle de Jorge Juan, previo abono 
de dobles derechos por haberse ejecutado dicha obra sin la 
necesaria autorización.

Conceder licencia para construir un cobertizo destinado 
á depósito de herramientas, casilla de guardería y pozo de 
aguas claras en el solar, núm. 2G, de la calle de Alcántara.

Conceder licencia autorizando una reforma en la planta 
baja de la casa en construcción situada en la calle de Fernán 
González, esquina á Ja de Jorge Juan.

Aprobar un presupuesto de .ó49‘92 pesetas, con cargo 
al vigente del Ensanche, cap. IV, art, 2,“, concepto 9.“, 
zona primera, para la instalación de alumbrado en la oalle 
de Ferraz, trayecto comprendido entre las de Romero Ro­
bledo y Moret.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que el Exeinp, Ayunta- 
Hiiento se sirva acordar la iiitcj'vención permanette en los 
fielatos, ejercida por competentes funcionarios municipales, 
facultados para solucionar en el acto todas las divergencias 
de criterio que existan entre el público y  los funcionarios 
del arriendo, interviniendo además todas las operaciones do

fielatos para cerciorarse de que son una verdad las relacio­
nes que la Administración del arriendo remite seinanalmen­
te á la Intervención municipal, eii cumplimiento de la con­
dición 29.

SESIÓN ORDIKAIUA DEL DÍA 9
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 5 del actual, y 
dejaría á disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicaren definitiva, la subasta verificada para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa, núm. ñ, de la calle del Cuervo.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exorno, Ayuntamiento y  la Junta municipal en el mes de 
Octubre próximo pasado, y remitirle al Exorno. Sr, Gober­
nador civil do la provincia para sn inserción en el Boletín 
Oftrñal.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, cua­
tro vecinos fuera de Madrid.

Jubilar á uu ex fiel de Consumos, que cuenta sesenta 
años de edad, y  veinte años y  diez y siete días de servicios, 
eón el haber pasivo anual de 1.500 pesetas.

Aprobar los aumentos de capital y  de primas que co­
rresponde efectuar en las diez pólizas de seguros de pro­
piedades municipales, números 10,810, 10.811, 10.812, 
10.821, 10.824, 10.825, 10.351, 10.857, 10.858 y  10.863, 
subscriptas en la Compañía «La Urbana»; autorizándose á 
la Alcaldía Presidencia para subscribir los suplementos Cor- 
iiiulados y remitidos por duplicado por aquella Sociedad y 
disponer el pago de las 1,330‘36 pesetas del importe anual 
de los aumentos de primas, más las 3F80 por derechos de 
timbre de ellas, todo con cargo A la respectiva partida del 
presupuesto vigente.
, Aprobar un presupuesto de 23.800 pesetas, eon cargo al 
capitulo VI, art. 4.°, concepto 4,‘’ del vigente, para adquirir 
de la respectiva contrata 350 toneladas de carbón de pie­
dra, con destino al consumo de las máquinas elevadoras de 
agua en el cuarto trimestre del corriente año.

Autorizar el gasto de 25.000 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el cap. VI, art. 4.'*, concepto 3.“ del 
presupuesto vigente, para adquirir de las respectivas eoii- 
tr.itas los materiales necesarios con destino á las atenciones 
del ramo de Fontanería Alcantarillas en los trimestres ter­
cero y cuarto del eon iente año.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar la ejecución de las obras 
necesarias para la conservación del Almacén general de 
Villa, en el precio tipo de 66.346'49 pesetas, que se abo­
narán al rematante en dos anualidades: una de 25,000 pe­
setas con cargo á la partida de igual suma que se consigna 
á este efecto en el presupuesto del año próximo, y  el resto 
de 31.346'49 pesetas en eí año 1908, en el cual será consig­
nado como crédito reconocido.

Acumular á favor de Doña Laura Feijó, huérfana del 
empleado municipal que fué, D. Gregorio Feijó, hiparte 
de pensión que disfrutaba su hermana Doña Teresa, falle­
cida el día 5 de Agosto próximo pasado; debiendo por tanto 
pereibir la expresada Doña Laura, á partir del día siguiente 
al en que falleció su hermana, el total de 933‘33 pesetrus 
anuales á que asciende la pensión otorgada por el Munici­
pio en 19 do Diciembre de 1893 á favor de ambas intere­
sadas.

Autorizar el gasto de 3,500 pesetas, con cargo al ca­
pítulo IV, art. 2.'’ del vigente, para la adquisición de uu 
piano y un annonium, con destino á la primera Escuela 
especial de Sordomudos y  ciegos, y otro piano para la se­
gunda Escuela.

Declarar exceptuada la obra do recargo del afirmado 
de la calle de Santa Engracia, del acuerdo de 14 de Julio 
último, sobre inaplicación dt I crédito de lOO.OOO pesetas, 
consignado en el cap. VI, art. 2.**, coneepeo 3.“ del mate­
rial del vigente presupuesto, «pai’a recargo de afirmados, 
cuyas obras acuerde el Exemo. Ayuntamientot; ontendiéu- 
dose que el expresado acuerdo de inaplicación subsistirá en 
cuanto no implique el gasto de 14.368‘25 pesetas, á que 
asciende el importe de la referida obra de la calle de Santa 
Engracia que ha,de ser ejecutada.

Conceder licencia para construir un muro de cerraiñien-



to y una casilla para guarda en el solar, núm. 3, ele la 
calle de Ardeniims, extrarradio.

Conceder lieeneia para construir una casa de planta 
baja en el solai', núm. 11, de la calle de San Germán, ex­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm, 3, de la calle de Villaaniil, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 58 y  60, de la calle de Preciados, y abonar al 
propietario en Códulas por expropiaciones en el Interior 
y el correspondiente residuo en metálico, la suma de pese­
tas 1 .854'96, á que asciende la expropiación de 5‘24 metros 
cuadrados, que resulta para via pública del expresado so­
lar, valorados por el Arquitecto municipal al precio de 354 
pesetas metro cuadrado.

Conceder licencia para instalar dos ascensores eléctricos 
en la casa, núm. 3, de la cuesta de Santo Domingo.

Antorizar el gasto de 1,311*10 pesetas, con cargo al ca­
pitulo VI, art. 2.“ , concepto l.'^del presupuesto vigente, 
para adquirir de ia respectiva contrata, varios efectos de 
espartería con destino al ¡'amo de Vías públicas.

Devolver al contratista que lia sido de las obras de ins­
talación de adoquín «aplita» en el paseo de San Vicente, la 
fianza que consignó en la C i.ja general de Depósitos; y que 
pase el expediente ú la Comisión 4.“ para su revisión.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Noviembre, por cuenta del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

Conceder á la esposa del fogonero que fué del ramo de 
Vias públicas, Antonio Almirante, inutilizado para el tra­
bajo por un accidente en el desempeño de su cargo, y  re­
cluido hoy en el manicomio de Ciempozuelos, una indemni­
zación equivalente al salario de dos años, sirviendo de tipo 
regulador el que disfrutaba el alienado el día en que ocu­
rrió el accidente, y cuyo importe, descontados los días fes­
tivos, asciende A 1.545 pesetas, que deberán satisfacerse con 
cargo al cap. II, art, 4 “ del presupuesto vigente

Conceder á la viuda del cantero municipal Mateo Trivi- 
ño, fallecido por consecuencia do lesiones sufridas en acci­
dente del trabajo, la indemnización de un año de salario, 
computado por el que disfrutaba el causante el día en que 
ocurrió el accidente, y que asciende, descontados los festi­
vos, A 1.027 pesetas, que serán satisfechas con cargo igual 
al que se indica en el acuerdo precedente.

SESIÓX ORDtNAKIA DEL DÍA 16
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 12 del actual, y dejarla A 
disposición de ios Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una eoniunieación 
del Gobierno civil remitiendo copia de la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que 
se declara firme la dictada por el Tribunal provincial en 7 
de Julio anterior, que declaró nulo el acuerdo municipal 
aprobatorio del presupuesto del año 1905, en cuanto por él 
pudiera interpretarse la cesantía de D. Francisco Hiera del 
cargo de Conserje del cementerio de Nuestra Señora de la 
Alniudena, y  se ordenó á la Alcaldía Presidencia reinte­
grase A dicho Sr. Hiera en el cargo de Capataz que, en sus- 
litucióii de aquél, figuraba en el ejereicio referido.

Quedar entererado de una comunicación del Excelentí­
simo Br. Gobernador civil, por la que se confirma el acuei- 
do municipal qne dispuso desalojar y levantar los coberti­
zos del «Bazar de las Américas de Abajo», sí bien reco­
mendando al Ayuntamiento facilite el establecimiento de 
esta industria en terrenos adecuados, en consideración al 
gran número de familias que viven de ella.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se revoca en parte el acuer­
do municipal denegatorio de licencia para alquilar un co­
bertizo construido en un solar de la callo de San Rafael, 
hoy de Rodríguez Ban Pedro, y  en su lugar declara que 
procede se suspenda la expedición de licencia de alquilar 
hasta que el propietario dé en la casilla para depeiideneias 
y habitación de guarda, los tres metros de luz que previe­
nen las Ordenanzas Municipales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la

■ Gobernación por la que se desestima el recurso interpuesto 
por D. Perfecto Rodríguez, en representación de su esposa 
Doña María Hermida, heredera de D. Valentín Corona, con­
tra acuerdo municipal relativo al otorgamiento de escritura 
de pago de terrenos expropiados en la calle de Santa En­
gracia, 31 y  33 novísimos, 5 y 7 modernos y l al 5 antiguos, 
sin intereses de ocupación é ingresando el precio de dichos 
terrenos en la Caja de Depósitos A disposición de la autori­
dad judicial, por pesar sobre los mismos uii gravamen; pero 
advirtiéiidose por dicha Real orden, que en caso de hacerse 
el ingreso de precio en la Caja de Depósitos, no quedan por 
ellos limitados los derechos que las leyes reconocen A los 
dueños de inmuebles para la liberación de toda clase de 
gravámenes, y que desde luego se entreguen por la Caja 
los intereses de los títulos representativos del precio A los 
dueños vendedores ó A quienes representen sus derechos 
vAlidamente. '

Quedar enterado de haber trasladado su residencia seis 
vecinos fuera de Madrid,

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar las obras de urbanización del paseo de Ronda, desde 
la glorieta de los Cuatro Caminos al Hipódromo.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar con arre­
glo A ellos concurso por término de treinta días, para la 
venta de varios muebles, ropas y efectos procedentes de 
desahucios, vencidos ó caducados, existentes en el Alma­
cén general de Villa, en el precio tipo de 1,886 pesetas.

Archivar, sin especial pronunciamiento, el expediente 
instruido en depuración de acusaciones formuladas contra 
la Administi'ación de Consumos del extrarradio por el pe­
riódico Espaiifi Nueva, por no haber resultado comprobada 
ninguna de ellas,

informar favorablemente las cuatro instancias remiti­
das por la Administración de Hacienda de esta provincia, 
de D, Amós López, D. Rufino Garda, Doña Escolástica 
Garda y D, Victoriano Alvarez, para que la Administra­
ción referida pueda, si así lo estima, rebajarles el adeudo 
de su hielo natural A O'IO pesetas el kilogramo, imponién­
doles la obligación de destinarle exclusivamente A nsos in­
dustriales y de anunciarlo asi en sus puestos de venta.

Devolver ai contratista que ha sido del suministro de 
papel, cartulina y cartones A la Imprenta municipal hasta 
31 de Diciembre de 1905, la fianza que consignó en la Caja 
general de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento de este contrato.

Nombrar un ordenanza del Laboratorio Químico muni­
cipal, en vacante por defunción, con el haber anual de 995 
pesetas y  con carácter provisional.

Autorizar A la dueña que fué de la casa, núm. 20, de la 
calle de Silva, adquirida por el Ayuntamiento, para que 
sustitnjna las Obligaciones, números 12.822 al 12.824, que 
del importe de dicha linca quedaron depositadas en la Caja 
general A responder de úna carga que la gravaba, y que han 
sido amortizadas en el sorteo de 15 de Diciembre de 1905, 
siempre que la sustitución de las tres expresadas Obliga­
ciones por expropiación del Interior, por otras de igual 
clase de Deuda, sea simultánea, y  debiendo la interesada 
presentar en Contaduría de Villa el correspondiente i'es- 
guardo de la Caja general de Depósitos para su toma de 
razón.

Consentir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados Consistoriales, la providencia gubernativo 
de 21 de Agosto próximo pasado, estimatoria de los recur­
sos de alzada interpuestos por D. Vicente Tabernilhi, con­
tra acuerdos municipales que dispusieron y  ratificaron la 
jubilación del recurrente como Jefe de Negociado de pri­
mera clase de la Secretaria, é incluir en el próximo presu­
puesto, como crédito reconocido, la suma de 10,000 pese­
tas, A fin de abonar al interesado 4.000 pesetas por los 
haberes, considerados en activo, desde 1.° de Mayo de 1905 
y los devengados en el año actual y que devengue hasta la 
fecha en que sea acordada su jubilación, debiendo volver 
el interesado al servicio activo hasta que quede en situación 
pasiva, para lo cual se procederá A instruir el necesario ex­
pediente, elevando al Ayuntamiento el oportuno dictamen.

Conceder licencias para la instalación de los siguientes 
electromotores; uno de 5‘5 caballos de fuerza en el taller 
de carpintería que se proyecta establecer en la casa, nú­
mero 10, do la calle de Juan de Austria; otro de tres ca-
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ballos en la sombrerería establecida en la casa, números 
15, lü y 17, de la plaza Mayor; otro de cinco caballos de 
fuerza en el taller de eneuadeniaciéii establecido en Ja 
casa, m'nn. 8, de la calle de Campomanes; otro de un caba­
llo en el taller de broncista de la calle de la Encomienda, 
niiraero !), y  otro de un caballo de fuerza en el taller de es­
tampación que se proyecta establecer en la casa, nüm. 19, 
de la calle de San Mij^uel.

Conceder licencia para establece)' una fábrica de bebi­
das f^aseosas en la calle de Galiieo, niim. 3, y para instalar 
en la misma un electromotor.

Conceder licencia para establecer un taller de tintorería 
en la calle de Carlos Latorre.

No mostrarse parto en las causas que instruye el Juz­
gado de primera instancia dei distrito del Congreso con­
tra Emilio Gutiérrez, Santos Lorenzo y otros, por sustrac­
ción de plantas del Parque de Madrid, sin que por esto re­
nuncie la Corporaeión á las indemnizaciones que pudiera 
corresponderle y  pago de los dados causados.

Conceder licencia para construir una casa en la plaza 
de San Hiiguel, con vuelta á la Cava del mismo nombre.

Coiicefler licencia para la construcción de otra casa en 
la Cava de San Miguel, con vuelta á la calle y plaza del 
Conde de Barajas.

Anunciar nueva subasta con carácter de urgencia y 
por término de diez días, por haber sido declaradas de- 
siej'tas las dos anteriormente celebradas, para contratar 
el derribo y  aprovechamiento de materiales de la casa, nú­
mero 21, de la calle de Miguel Servet, con accesorias á la 
ronda de Valencia, núm. 18, bajo los mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron de base para las anteriores, con 
la sola modificación de redecir á 1,500 pesetas el precio 
tipo. _

Devolver al contratista que ha sido del derribo y  apro­
vechamiento de materiales de la casa, núm. 18, de la calle 
de Tudescos, la fianza que constituyó en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que hasido justificado el cttmplimiento 
de este contrato.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo ú ellos, para contratar el suministro de carne, 
tocino y garbanzos A las Casas de Socorro de esta Capi­
tal, durante oí año 1907, en los precios tipos de 2‘10 pe­
setas el kilogramo de carne; 2'2Ü el de tocino y una peseta 
el de garbanzos, y con cargo el importe de este suministro 
que se calcula, al solo efecto de la constitución de fianza, 
en 19.150 pesetas, á la partida consignada al efecto cu el 
correspondiente presupuesto.

Nombrar un Médico supernnmei'ai io de la Beneficencia 
municipal.

Admitir la dimisión presentada por un ordenanza ca­
millero de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa; cu­
brir la plaza con carácter provisional, y  aprobar el nom­
bramiento interino, becho por el Sr. Presidente de aquella 
dependencia, al sólo efecto del percibo de liaber deven­
gado.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
gai banzos á las Casas de Socorro, dnrante el aflo 1903, la 
fianza constituida en la Caja general de Depósitos, una vez 
que ha sido justificado el ciinipliiniento de este contrato.

Eué aprobado el dictamen para ante la Comisión parla­
mentaria que entiende en el proyecto de ley sobre transfor­
mación del Impuesto de Consumos, presentado á las Cortes 
por e! Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.

SESIÓS EXTRAOnOIXAtllA DEL DÍA 2, CONTINUADA EL 19
Se aeoi'dó: A. Reconocer la necesidad de ampliar la 

Emisión de cédulas del Ensanche para satisfacerlas ocupa­
ciones postei'iores al año 1892, y. dentro de ella la que se 
adeude por no alcatizai' para solventar algutios créditos an­
teriores á dicha fecha con los títulos einitidos

II. Que entretanto dicha ampliación se efectúa, se pro­
ceda á la liquidación y  pagar por el turno de prioridad es­
tablecido en el art. 10 de la loy de Ensanche y recordado 
por la Real orden ya mencionada de 10 de Noviembre 
de 189CÍ, ios expedientes posteriores de 2G de Julio de 1892, 
entregando á los acreedores en el acto del otorgamiento de 
la escritura un resguardo provisional canjeable por oí ti­
tulo definitivo, con derecho do abono de intereses del i  y 
medio por ÍOOdesde la fecha de dicho otorgamiento.

C. Que para satisfacer la cantidad afecta á los intere­
ses de los expresados resguardos provisionales, se consigne 
en ei pi'óximo presupuesto de Ensanche la cantidad de pe­
setas 50.000, para lo cual, la Comisión arbitrará los recur­
sos correspondientes procediendo á la oportuna modifica­
ción de su proyecto de presupuesto,

D. Interin dichas liquidaciones y otorgamientos de es­
critura se llevan á efecto, se elevarán las oportunas con­
sultas al Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación sobre los 
dos pantos que han sido objeto de controversia, ó sea las 
facultades de! Ayuntamiento para la entrega de los res­
guardos provisionales y  los perjuicios que la constitución 
de los depósitos puedan traer al Municipio; consulta que 
sobre este segundo extremo deberá ser redactada por los 
señores Letrados Consistoriales,

Se aprobaron los presupuestos de gastos é ingresos del 
Ensanche para 1907.

SESIÓN OKDINARIA DEL DÍA 23
Fueron aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 

extraordinaria anteriores.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Interponer desde luego el recurso que proceda contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, 
de acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de Es­
tado, se fija en 34,72í‘80 pesetas, la cantidad que el Ayun­
tamiento debe abonar por la expi-opíación de una parcela 
de 412‘0,3 metros cuadrados del solar, núm. 11 pequeño, de 
los antiguos terrenos del Salitre, boy 18 de la calle del Doc­
tor Fourquet, incluido en dicha suma el 3 por 100 de afec­
ción y á deducir cargas, si las hubiere.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil desestiinatoria del recurso de alzada interpuesto por
D. Fidel Llovet y Moratilla, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, por el que se denegó al recurrente la devolu­
ción de 197‘75 pesetas que satisfizo en concepto de arbitrio 
de calas.

Quedar enterado de otra comunieación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto contra 
acuerdo mlinicipal que dispuso la demolición por ruina de 
la casa, núm. 4, de la plaza del Biombo, confirniandc en 
todas sus partes el acuerdo recurrido.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por laque se desestima el recurso interpuesto contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de !a exen­
ción de pago de los derechos de licencia para la construc­
ción de tres cobertizos en el interior de un solar de la calle 
de Hilarión Eslava, con vuelta á la de Fernández de los 
Ríos.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de la alcantarilla colectora de] Parque del 
Oeste, en su continuación hasta verter en e! río Manzanares.

Quedar enterado de los balances do comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del Inte­
rior y del Ensaiiclie, hasta fin de Octubre próximo pasado.

Quedar enterado de baber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de Madrid.

Instalar pavimento de asfalto en las superficies que ocu­
pan los cajones destinados á la venta en la plaza del Car­
men, cuyas obras se llevarán á cabo por el contratista de 
este servicio, y  al precio de seis pesetas metro.

Aprobar el acto de avenencia, celebrada el dia 2,3 de 
Octubre próximo pasado, con D. Federico González, en re­
presentación de su esposa Doña Cai'inen Izquierdo, para 
verificar la liquidación de superficies de la propiedad de 
ésta, a pro pía bles y expropiables para el paseo del Cisne, 
glorieta del mismo nombre y cal le de Chamartín, mediante 
las bases siguientes:

Primera. Admitir la sesión gratuita de la mitad del te­
rreno expropiado con destino al paseo del Cisne y calle de 
Clianiartin (7r90 metros cuadrados y 12f!‘02 metros cua­
drados, respectivamente), ó los que resulten de la rectifica­
ción definitiva.

Segunda. Señalar los precios de -Í5 pesetas el metro 
enadrado del terreno expropiado para el pasco del Cisne 
y  el de 35 pesetas para igual anidad del de la calle de Cha
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martiri, asignados por el Arquitecto municipal y  aceptados 
por el interesado, como valor real y  efectivo en las feclias 
de las respectivas ocupaciones ,

Tercera. Declarar que Doña Carmen Izquierdo, no tie­
ne derecho á percibir intereses del 4 por 100 por la ocupa­
ción de los terrenos en razón a que el expediente estuvo 
paralizado mós de los seis meses, que como término para 
perder tal derecho fija el art. 4.“ de la vigente ley de En­
sanche.

Ciiárta. Que previa liquidación por la Contaduría de lo 
que por capital corresponda abonar al interesado, del cual 
hay que descontar el importe de los 80‘82 metros cuadrados 
de terreno que de propiedad de la Villa tiene agregados el 
interesado, al precio de 45 pesetas metro, sin que en este 
caso pueda dársele titulo de propiedad por figurar ya ins­
cripto á BU i.oinbre en el registro correspondiente como in­
corporados á su finca, so proceda al otorgamiento de la 
escritura, en cuyo acto se abonará la diferencia, si ésta re­
sulta, á favor de Doña Carmen Izquierdo, en Cédulas del 
Ensaiiclie por todo su valor nominal, y  si á favor de! Ex­
celentísimo Ayuntamiento, en efectivo metálico.

Aprobar eí acto de avenencia celebrado con D. Guiller­
mo Benito Eolland, en 23 de Octubre último, para la liqui­
dación y pago de terrenos expropiados con destino á las 
calles de García de Paredes y Zurbano, mediante las bases
siguientes; .  ̂ ,

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los ,302'fi8 metros cuadrados de terrenos expropiados, con 
destino à liis calles de Zurbano y  García de Paredes^ hecha 
en dicho acto por D. Guillermo Benito Eolland.

Segunda, l ’ ijar el precio de 25' 16 pesetas ei metí o cua­
drado de terreno expropiado para la calle de García de Pa­
redes, y  el de 20 pesetas á igual unidad del ocupado para
la de Zurbano. j  i

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría délo 
que por capital corresponda abonar al interesado, por no 
tener derecho al interés del 4 por lOO por la ocupación de 
los terrenos, se proceda al otorgamiento de la escritura 
procediendo á su pago en las Cédulas garantizadas del 
Ensanche, aceptadas por el propietario, por todo su valoi 
nominal, y  comprometiéndose el interesado á presentar 
cuando se le reclamen, los títulos de propiedad y  certifica­
ción del Registro de libertad, de cargas, sin limitación de 
tiempo, subsanando por su cuenta cualquier defecto que 
impida la inscripción del terreno á favor de Madiid.

Instalar acera circular de clase granítica, aprovechan­
do esta clase de material existente en la primera casilta del 
Ensanche, en la glorieta de San Bernardo.

Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratificación los 
haberes correspondientes & la plaza de Médico segundo de 
la Beneficencia municipal que desempeña D. Gipriano Mo­
reno Grau, teniendo en cuenta el acuerdo mumcipal que 
modificó el reglamento de diclio Cuerpo, en la parte que 
prohibía la simultaneidad de destinos de estos funcionarios.

Conceder Ucencia pava construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 58, de la calle de Layapiés previo 
abono por et interesado á ios fondos municipales de la suma 
de 353‘80 pesetas á que asciende una superficie de terreno 
de 3'05 metros cuadrados que se apropia de la vía publica 
al referido solar, valorado á razón de 116 pesetas metro.

Conceder Ucencia para construir una casa de planta 
baia en unAolar de la calle de Zabaleta, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa do planta 
baja en un solar, con fachada á la calle de Abascal, num. 4,
con ángulo á la de Ponzano.

Aprobar un presupuesto de 2.229'8t pesetas, con cargo 
al cap. IV, art. 2.“ , concepto 7.“ del vigente del Ensanche, 
para adquirir de la respectiva contrata material de espar­
tería con destino á las tres zonas. r , u

Confirmarla apelación interpuesta por el br. Leti ado 
del Énsancho, contra la sentencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso, por la que se declara 
pobre á D. José Guailart para litigar con el Ayuntamiento, 
en el pleito entablado por dicho seflor sobre entrega de 
terrenos situados en la calle de Méndez Aivaro.

Reponer á D. Francisco llieva González, en cumpii- 
miento de sentencia del Tribunal Contencioso administra­
tivo provincial, de 7 de Julio último, en ei cargo de Capa­
taz mayor del Cementerio municipal, dotado con el habei

anual de 1.500 pesetas, y declarar cesante á D. Javier Es­
teban Arana, que viene desempeñando dicho cargo.SESIÓN OaiUNAaiA DEL DÍA 30

Fué aprobada ei acta de la sesión anterior.
3e acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 27 del actnal, y 
dejarla á disposición de los Si’cs. Concejales.

Quedar enterado de una comunieación del Gobierno ci­
vil por la que, de acuerdo con lo informado por la Comi­
sión provincial, so desestima el recurso de alzada interpues­
to por D. Bruno Zaldo, contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia que desestimó su solicitud sobre aprovechamiento 
de las aguas fecales del arroyo Careabóii, con destino á la 
producción do energía eléctrica, para suministro de la fá­
brica *Líi Cerámica Madrileña».

Pasar á la Comisión correspondiente ima comunica­
ción del Gobierno civil remitiendo do Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, copia d ii informe do la Real Aca­
demia de Bellas Artes do San Femando en el proyecto cum- 
plemeiitario del Ensanche de esta Corte, referente á la ur­
banización de la zona limitada por los paseos de las Aca­
cias, Yeserías, Canal y  de la Esperanza y  modifieaeión de 
alineaciones de la calle dei I'eiTOcarril, en cuyo informe se 
manifiesta que puede aprobarse el referido proyecto, autó- 
rizándose al Ayuntamiento para que en todo aquello en que 
sea posible, introduzca al realizarle, las modificaciones que 
á titulo solo de observación se índica en el texto del mismo.

Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara in­
competente para conocer de! recurso interpuesto por la Cá­
mara oficial de Comercio, Industria y íTavegaeión de esta 
Corte, contra providencia gubernativa que desestimó su 
reclamación contra acuerdo municipal sobre el alcance de 
la excepción consignada en la base 4 . del pliego de condi­
ciones del contrato de arriendo del arbitrio dei timbre mu­
nicipal sobre anuncios. _

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que, de acuerdo con lo infor­
mado por la Comisión provincial, se desestima un recurso 
interpuesto por los Sres. Concejales D, José Gayo y  D. Mi­
guel Morayta, contra acuerdo municipal  ̂ que consintió la 
providencia gubernativa de 20 de Marzo último, por la que 
se fijó en 17 pesetas el precio á que el Ayuntamiento debía 
abonar cada metro cuadrado do los terrenos expropiados á 
los herederos de Doña Josefa Muñoz, con destino á la plaza 
de la Alegría y paseo de Ronda, más el interés del 4 por 100, 
á partir de la fecha de ocupación. _ _ '

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación 
de los Sres. Concejales patronos de ¡as Escuelas de Agui­
rre, dando cuenta de haberlessido presentada por D. José 
de 'Ondovilla, te stameli lar io único del Excrao, Sr. D. Lu­
cas Agnirre y  Juárez, la copia de la escritura de inven­
tario V avalúo y bases para la liquidación y  adjudica­
ción de los bienes relictos al fallecimiento de dicho Exce­
lentísimo señor, restando que dicho inventario sea pre­
sentado en el Registro de la Propiedad de Cuenca, donde 
radican la casi totalidad de dichos bienes, á fin de que estos 
sean inscriptos á nombre de la testamentaría y  pueda pio- 
cederse á su venta en pública subasta, empleando su im­
porte en láminas intransferibles) con cuyos réditos deberá 
atenderse al sostenimiento de las Escuelas; dar las gracias 
á los expresados Sres. Concejales y autorizar á uno de ellos 
para que se persone en la ciudad de Cuenca, á fin de dar 
cumplimiento al trámite antes indicado. _

Separar de su cargo, por abandono del mismo, al bom­
bero, núm. L53. ■ , , ,

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Diciembre por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior.

Adjudicíir 6ti definitiva la subasta para contratar 6l su­
ministro de varios articnios para los talleres de la Imprentamunicipal, durante el próximo año de 1907. _

Modificar el acuerdo municipal de 9 de Jumo de 1899, 
recaído en el expediente de apertura de la calie de Zurba-, 
no trozo comprendido entre ios paseos del Cisne y del Obe­
lisco, en el sentido do que no procede reconocer á los bere­
deros de D. Severiano Zarauz otro precio que el de 32 20 
pesetas por el metro cuadrado del terreno Que se les expro-

m i
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pió, igeai al convenido con el colindante en el propio acto 
do la avenencia, ya que por haber desaparecido lo edifica­
do no ha lugar al convenido de 40 pesetas, y declarar que 
no procede el reconocimiento de intereses desde la fecha de 
ocupación hasta ia del pago, por haberlo dispuesto así la 
superioridad en recientes disposiciones, entre otras, la Real 
orden de 25 de Abril de 1902, recaída en expediente aná­
logo de D, Juan Gualberto Ballesteros, confirmada por sen­
tencia del Tribunal de lo Contencioso de 12 de Noviembre 
de 1903, quedando subsistente en todo lo demás el citado 
acuerdo de 9 de Junio de 1899, que se hará extensivo con 
la modificación propuesta en la parte aplicable, á la seílo- 
ra Marquesa viuda de Neroa, adqiiirente de los derechos 
de ia propietaria Dotla Dominga Feriiámlez, y enterándose 
después á loB interesados, á los correspondientes efectos.

Aprobar y  declarar de utilidad la obra de D. Fran­
cisco Silva, Alcalde del barrio do Hernán Cortés, titnlada 
Manual del Alcalde de barrio de Madrid, y consignar el 
laudatorio concepto á que es acreedor el expresado Sr. Sil­
va , por el celo, laboriosidad ó inteligencia que justifica 
con el libro de que es autor.

Aprobar en votación nominal por 26 votos contra lO, 
un informe proponiendo se ejecuten, tomo aumento de las 
obras contratadas con D. Pedro Aiidión y Gancio, por es­
critura de 28 de Diciembre de 1904, las de construcción en 
el cementerio del Este de 365 sepulturas de familia; 625 de 
segunda clase de párvulos; derribo de un muro y  afirmado 
do trozos de calle, á los precios de la actual contrata, 
Ó sea un total de 72.513‘30 pesetas, que restan para la 
total ampliación del cementerio de Nuestra Sefiora de la 
Almudena; debiendo incluirse este crédito para su pago en 
el presupuesto de 1908, sin derecho por parte del contra­
tista á reclamar intereses de demora, y  previa la oportuna 
excepción'do subasta, que se solicitará de la superioridad.

Aprobar un presupuesto, importante 5.641‘77 pesetas, 
para los gastos do personal y material necesarios para 
continuar las exhumaciones en los cementerios municipa­
les correspondientes al presente año de 1906, debiendo sa­
tisfacerse dicha suma con cargo al crédito consignado para 
osle servicio en el cap. III, art. 7.“ del presupuesto vigente, 
y adquirirse los materiales de las contratas respectivas,
’ Desestimar, una instancia de D. Francisco Navarro 
Martínez, solicitando se le abonen intereses de demora 
del 5 por lOÜ anual, sobre la suma de37.682'38 pesetas, que 
le adeuda el Exemo. Ayuntamiento por los plazo.s segundo 
y  tercero do su contrato de construcción de una alcantari- 
,l!a colectora en el Barqne del Oeste y  de las complementa­
rias para el desagüe del arroyo de San Bernardino.

Conceder al Médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal, D, Antonio Durrif Vílajuana, la suma de 250 
pesetas, por una sola vez, en concepto de indemnización, 
por los perjuicios que en el orden económico le ha produ­
cido la agresión de que fué objeto en actos de servieio que 
prestaba en una casa de Socorro; cuya suma se satisfará con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
ya que no existe otra partida en el mismo á qué aplicar 
dicho gasto, y  consignar este hecho en la hoja de servicio 
del interesado como mérito contraído en su carrera.

Aprobar el gasto de G13‘95 pesetas, con cargo ai cré­
dito consignado en el cap. III, art. concepto 3.‘' del 
presupuesto vigente, para adquirir de las respectivas con­
tratas diversos materiales con destino al Matadero de va­
cas, cuyo gasto será oportunamente justificado por el 
Administrador de rlicho establecimiento; y que en lo suce­
sivo los Jefes de las dependencias remitan con los oficios 
en que pidan autorizaciones de gastos, relaciones detalla­
das y valoradas de los artículos que pretendan adquirir, 
expresando en ellas el destino que hayan dado al material 
viejo, si lo hubiere. _

Aprobar los pliegos do condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar por término de un 
año eí suministro de los efectos necesarios para el alumbra­
do público por petróleo de las afueras de esta capital, y re­
paración de todo-el material perteneciente á este servicio, 
en el precio tipo de 6.079'50 pesetas, que se satisfarán con 
cargo á la partida correspondiente del presupuesto respec­
tivo; entendiéndose que este contrato podrá ser rescindido 
y sin derecho á reclamación alguna por parte del contra­
tista, si antes de su terminación conviniera al ExceiCntísi-

mo Ayuntamiento sustituir el sistema actual de alumbrado 
por el eléctrico, ú otro procedimiento.

Dar por terminado el contrato de arrendamiento del lo­
cal de la casa, nüm. 15, de la calle del Angel, donde 
actualmente se halla instalado un puesto del servicio de 
incendios, por las malas condiciones del referido local, y 
aprobar los pliegos de condiciones y anunciar con arreglo 
á ellos, concurso público por término de veinticinco dias, 
para el arrendamiento de un nuevo local con destino á este 
servicio, que deberá estar enclavado en la zona compren­
dida por las calles do las Tabernillas, Aguila, Calatrava, 
Santos, plaza de San Francisco, calle de San Buenaventura, 
Don Pedro y Puerta de Moros.

Requerir al propietario déla casa, núiii. 51, de la calle 
de Buenavista, denunciada por ruinosa y  falta de condi­
ciones higiénicas, para que proceda á su demolición, den­
tro del plazo que al efecto se sirva designarle la Alcaldía 
Presidencia, conminándole con que de no verificarlo, se lle­
vará á cabo el derribo por los operarios de la Villa, reinte­
grándose el Municipio de los gastos que se le originen con 
el producto de ios materiales ó del solar en venta, según lo 
preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

Elevar á escritura pública la venta de los 21‘35 me­
tros cuadrados de terrenos que mide la mitad del sopor­
tal que existió delante de la casa, núm. 39, de la calle Ma­
yor, cuyo dominio corresponde á la Municipalidad, y que su 
importe de S.582'70 pesetas, á razón de 402 pesetas el me­
tro, en que fué tasado por el Arquitecto de la Sección, sea 
abonado por el propietario de la finca en el acto de firmar 
la escritura, y una vez esto realizado, ordenar la devolu­
ción del depósito de 25.000 pesetas en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100, que el interesado consignó en la Caja 
general del Estado á disposición del Exemo. Ayuntamien­
to, á responder de los derechos ó acciones que correspon­
dieron á la Villa con relación al dominio del terreno en 
cuestión.

Aprobar un presupuesto de 8.521'95 pesetas, para la 
instalación de alumbrado incandescente en la plaza del 
Carmen, con cargo la expresada suma al crédito consigna­
do para estas atenciones en e! presupuesto de 1907.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la necesa­
ria excepción de subasta para adquirir por administra­
ción, los artículos necesarios con destino á la alimentación 
de los alumnos del Colegio de San Ildefonso, en vista de 
haber sido declaradas desiertas i as dos subastas anuncia­
das para contratar este servicio, y  lo determinado en los 
artículos 41 y  42 del Real decreto é Instrucción para la 
contratación de servicios públicos.

Conceder licencia para aumentar un piso sotabanco, 
en la casa en construcción, núm. 8, de la calle de Alberto 
Aguilera.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
sin número, de ia callo de Hilarión Eslava. ^

Conceder licencia para ejecutar obras de reparación y 
saneamiento en la casa, números 6 al 11, de la calle de 
Gil linón.

Aprobar el gasto de 5.000 pesetas, con cargo al capí­
tulo IV, art. 3.°, concepto 4.", del vigente presupuesto del 
Ensanche, para adquirir de las respectivas contratas y  con 
destino al ramo de Fontanería Alcantarillas; los materiales 
necesarios para las reparaciones de carácter urgente que 
sea necesario ejecutar en las tres zonas, en lo que resta 
de año. _ _

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordinario 
á la finca, núm, 3, moderno, de la calle de Hennosüla, 
antes Concepción, 31, por venir tributando desde 1,“ de 
Abril de 1376 y  por tanto más de los veinticinco años que 
previene la ley; y comunicar este acuerdo á la Administra­
ción de Hacienda para que diolia baja tenga efecto en el 
reparto del año 1907.

Dar do baja en el recargo extraordinario del 4 por 100 
correspondiente al año 1907, á la finca, núm. 11, de la 
calle de Monte Esqnínza, por venir tributando desde t.° de 
Enero de 1882 y cumplir por consiguiente, en fin del co­
rriente año, los veinticinco años que previene la vigente 
ley de Ensanche, comunicando este acuerdo á la Adminis­
tración de Hacienda á los efectos consiguientes.

Declarar, de conformidad con lo preceptuado en el ar­
tículo 12 de la vigente ley de Ensanche, la apertura legal
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de ¡a calle de María de Molina, clasificada de interés pre­
ferente en las relaciones aprobadas por Real orden de 15 de 
Diciembre de 1900, entre las del Pinar y  Velázquez, sin que 
este acuerdo prejuzgue que más tarde se insista ó no en di­
cha apertura, según sean las facilidades que dén los propie­
tarios interesados.

Desestimar la instancia de D, Juan G-areía Nieto, su­
cesor de loa herederos de D. Adolfo García Ruiz, solici­
tando que por e! Ayuntamiento se obligue á los propieta­
rios que han acometido á la alcantarilla de la calle de Gon­
zalo de Córdoba, costeada por el indicado Sr. García Ruiz, 
y  el resto por el Municipio, á que satisfagan la correspon­
diente indemnización; puesto que al conceder el Ayunta­
miento al repetido Sr, García Ruiz la necesaria licencia, lo 
hizo denegando los derechos que hoy reclama éste, y  que 
por otra parte fueron también desestimados por el Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, cuya providencia, recaída 
en el recurso formulado, quedó firme y  consentida.

Consignar en acta la satisfacción con que el Ayunta­
miento ha visto la elección del Excmo. Sr, Duque de Aré- 
val o del Rey, para el cargo de Senador por la provincia de 
Madrid.

Junta Dlanicipal.

SESIÓN DE LOS DÍAS 3 T  5

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 28 de Sep­
tiembre próximo pasado, disponiendo que el crédito de pe­
setas 3.000, consignado en el cap. V, art, I.“, concepto 
del presupuesto vigente, se entienda distribuido en la for­
ma siguiente:

Pesetas.

Para gastos de traslación de Casas de Socorro. .. 1.000
Para adquisición de mobiliario y  efectos.............. 2.000

T  que ambas partidas se destinen á los gastos de tras­
lación de la Casa de Socorro de la Latina y  adquisición de 
muebles y  efectos para la misma.

Fueron aprobados los presupuestos de gastos é ingresos 
del Interior para 1907.

Madrid 17 de Diciembre de 1906.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 10 de Diciembre de 1906.

FECHA
en

qne al despacho 
de la Comisión.

COMISIÓN 1.®—Goíaerno Interior.
Expediente de subasta para el suministro do piensos necesa­

rios al ganado de varías dependencias municipales...........

COMISIÓN 2^—Hacienda.
Bases para la expedición de licencia á los ciclistas.............
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación.......
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio.........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Crédito de 193‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San 
Bernardino.......................................................................

Pago de 5.817*67 pesetas, por instalación de verja en los jar­
dines de la Veterinaria

Exención de derechos de una loma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica..........................

Real orden relacionada con el esiableciraiento de sifón ais
íador en las atarjeas de fincas..........................................

Crédito de 2.962'84 pesetas, por suministro de ferretería al 
ramo de Vías públicas en 1892..........................................

COMISIÓN 3.“—Poitcítt Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas....

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga 
nización de limpiezas......................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola­
do del Interior y Ensanche................................................

Instancia de D. Francisco Cartolona, solicitando licencia
para establecer un servicio de automóviles de alquiler___

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 
y urbanización del cerro de las referidas Vistillas............

COMISIÓN 4.®—Oóras.
Bases formuladas por la Dirección de Obras públicaspara que 

se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego............................................................................

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés por tendido abusivo..................................................

Denuncia, Santa Isabel, 34...................................................
Denuncia, Visitación 1........................... ............................
Denuncia, Blanca de Navarra, 5............ j............................
Expropiación, Morería, 28..................................................
Denuncia, carrera de San Isidro, 3Ü......... . . . .................

22 Octubre 1906.

19 Enero 1906.

28 Marzo.
22 Abril.

30 Abril.

IS Mayo,

4 Julio.

6 Julio.

5 Septiembre. 

8 Octubre.

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906.

17 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906. 

3 Novbre. 1906,

12 Junio 1905,

14 Marzo 1906. 
31 Octubre 19ÜG. 
19 Novbre. Í9ti6. 
3 Diciembre 1906,
11 Diciembre 1906.
12 Diciembre 1906.

TRÁMITE

acordado por la  Oomisióii.

Sobre la mesa,

Sr. Prast.

Sr. Pró.
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

Sr. Pró.

Sr. Diez y González. 

Sr. Fischer.

Sr. Fischer.

Sr. Diez Vicario, 

Sr. Diez y González.

Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias.

Sres. iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sr. Larrea.

Sres. Lequerica y Cao.

Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás,

Sr, Lequerica.

Sr. Morejón.

Sr. Casanueva, 
Sr, Salvador. 
Sr, Salvador. 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa'. 
Sobre la mesa.

FECH A 

dol mismo»

24 Enero 1906.

4 Abril.

25 Abril.

9 Mayo.

6 Junio.

18 Julio.

18 Julio.

12 Septiembre. 

10 Octubre.

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906.

17 Agosto i 906,

6 Septbre. 1906. 
8 Novbre. 1906.

14 Junio 1905.

27 Marzo 1906.
3 Novbre. 1906. 
24 Novbre. 1906. 

10 Diciembre 1906, 
10 Diciembre 1906. 
18 Diciembre 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PEC H A
©n

qTté pasó al döspaolio 
de la  Comisión*

COMISIÓN 5.’‘—BeneAceneia.
Expediente para adquirir por subasta material para calzado 

de los acogidos en ios Asilos de San Bernardino...... ........
Expediente para adquirir por subasta menestra y utensilio 

para los asilos segundo y tercero de San Bernardino.,,. . ,  
Expediente para adquirir por subasta menestra y utensilio 

para los acogidos gii el primer asilo de Sao Bernardino^ 
Depósito de mendigos y Asilo de la Noche.........................

COMISIÓN Q.^-Fnsanche.
Informe del Sr. Letrado de Ensanche respecto de la proce­

dencia de interponer recurso de alzada contra una resoln- 
ciún gubernativa, revocando en parte un acuerdo mumcmal 
que denegó á Doña María de Vicente, la licencia de alquilar
de una finca de la calle de Rodríguez San Redro.-..........- -

Licencia para construir una casa en el núm, 36, de la calle
del Marqués de ürquijo............................................V *

Licencia para obras de saneamiento en la casa, num. 17, de la
calle de Blasco de Caray............................. .......

Expediente de expropiación de lo-s herederos de i mna Josefa 
Muñoz, en la glorieta de la Alegría y paseo de Ronda... . .  

Presupuesto para adquisición de materiales con destino al
ramo de Vías pilblicas.......................... ..... .......... ■■

Acta de recepción de materiales con destino a ia reforma de 
la glorieta de Alonso Martínez...........................................

25 Octubre. 

15 Diciembre.

15 Octubre.

COMISIÓN 7.°—Consumos.
Comunicación del arrendatario denunciando la falta de cum­

plimiento de varias condiciones del contrato......................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta
municipal de 20 de Diciembre último.

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad­
ministración de Haci enda, contra acuerd o de laJunta m uní - 
cipal de 23 de Diciembre último...........................................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber cumpli­
mentado la rebaja del hielo natural y anunciando el envío
de la liquidación......................... ...............................V-'j '

Comunicación del arrendatario, manifestando haber recibido 
el oficio en que se le da cuenta del nuevo tipo de adeudo de 
la piedra de cantería...........................................................

Cinco expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á
consulta las muestras de testeras»... . . . ------. . . . ----- ......

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla.. . . . . . . . . . . . . . . .

Informe de) arrendatario en instancia de la Sociedad de lior- 
télanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por ettenfo y no porpeso. 

Instancia de varios fabricantes de lejías y vinagres, solici­
tando pagar por las primeras m aterias...........................

Moción de varios Sres. Concejales,proponiendo se reclame 
al anterior arrendatario el importe del 43 por U)í) de que
trataba la condición 13...... ................................... ■ ■ * * ‘

Instancia al Exemo. Sr. Gobernador civil por vecinos del 
barrio del Ciego, pidiendo se retiren los cajones colocados
por ei arrendatario.......................................... . ■ • .......... . ■

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del extrarradio y se lea dé casetas

Moci^'^de'^uñ Sr. Concejal proponiendo la intervención de
lo s  fielatos............................. ............................................

Comunicación de la Administración de Hacienda, interesan­
do se informe el recurso fortímladc por el arrendatario, 
contra el acuerdo de la Junta municipal de 2Ü de Diciem­

Comunicación de la Administración de Hacienda, interesan­
do se informe el recurso formulado por el arrendatario, 
con'ra el acuerdo de la Junia municipal de 23 de Diciem

Co^munfcación dérárreiidk manifestando detraerá del 
pago de Diciembre el importe liquidado y propuesto al 
Exerno. Ayuntamienltí ptír !á ConliSión 7.“ , p'Or modifiea-

, cionéS del cnntralo...... .; ■. - ■; V í.' 'G' ‘ í-'V
ftxtíediénte solicitando ctiHSteSiÖn de depósito del acido sul­

fúrico que la Sociedad de gasificación industrial emplea 
cdhio primera materia ah la elaboración de sülfato de 
átíibhiaco que extrae dé la población .

Exp6dÍ6nt6 ór insta.ncia. d6 Socítídad de salciiiclieros.

16 Novbre. 1906. 

10 Diciembre 1906. 

10 Diciembre 1006. 

30 Novbre. 1906, 

12 Diciembre 1906 

12 Diciembre 1906.

7 Marzo 1905.

22 Mayo 1900.

22 Marzo 1906.

22 junio 1906.

9 Julio 1906.

.30 Junio 1905.

17 Julio 1906.

6 Septbre. 1906. 

18 Agosto 1906.

4 Septiembre 1906.

8 Octubre 1906.

25 Octubre 1906. 

5 Novbre. 1906.

22 Novbre. 1908,

22 Novbre. 1906.

4 Diciembre 1906.

14 Diciembre 1906,

T IÍÁ M IT E

naordado p o r la  Comisión.

AL Letrado.

FECH A 

dol mismo*

5 Diciembre 1906.

A la Subcomisión liqui­
dadora.

A la Subcomisión liqui­
dadora.

A la Subcomisión liqui­
dadora,

A la Subcomisión liqui­
dadora,

A la Subcomisión liqui­
dadora.

Sobre la mesa.

Al Sr. Casanueva.

Sobre la mesa. 

Al Sr. Caballero.

Al Concejal Inspector.

6 Septbre. 19Ü6. 

6 Septbre. 1906. 

6 Septbre. 1906.

6 Septbre. 1006.

6 Sepibre. 1908. 

6 Septbre. 1906, 

6 Septbre. 19o6,

24 Novbre. 1906, 

24 Novbre. 1906.

30 Octubre 1908-

i d



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 1085

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

pidiendo bonificación en el adeudo de lasa], que emplean 
en la salazón de carnes.................................................

FECHA 
en

que pae6 aldespaclxQ 
d.6 la  ComÍBi¿ii.

COMISIÓN 8.“—Mercados.
Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu

tada en el-Mercado de los Mostenses.............................
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga........
Expediente para demarcar sitio á los *Baz,ares delasAmé- 

rieaS"..................................... ..........................................

COMISIÓN 9,“—Especiáeulos.
Instancia de D. Jorge Ensato, solicitando se le abonen 5.000 

pesetas, por construcción de una carroza para ios festejos
del Quijote.................. ....................................................

Instaneia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario dei teatro Es­
pañol................................................................................

Instancia de los obreros del ramo de Empedrados, solicitan 
do una gratificación por trabajos que efectuaron con moti­
vo de la boda de S. M. el Rey...........................................

Expediente instruido con motivo de oficios del Sr. ingeniero 
Director del Parque, dando conocimiento de faltas de cum­
plimiento del contrato por parte del concesionario de los
Jardines del Parque.........................................................

Resolución gubernativa en el recurso interpuesto por Ü. ju­
lio Más y Bonaeiie, contra acuerdo del Ayuntamiento que 
rescindió el contrato de arriendo de los Jardines del Par 
que, con pérdida de la fianza............................................

COMISIÓN in.^-Ésiadístiea.
Instancia de D. Alfredo de la Peña, solicitando se ie declare 

vecino de esta Corte.........................................................

COMISIÓN 11.“— Cementerios.
Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el

patio de las Animas del cementerio de Santa María.........
Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 

en sus cementerios......................................................

14 Diciembre 1906

9 Diciembre 1905, 
21 Novbre. 190S.

2l Novbre. 1906.

13 Julio 1905,

15 Agosto 1905,

11 Octubre 1906,

26 Octubre 1906. 

2 Novbre. 1906. 

15 Diciembre 1906.

8 Febrero 1906.

12 Septbre. 1906,

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

a!ss
B
nO

SITUACIÓN

GL'FEIIIOSRS ËLïiEii'mfi

0  » 
 ̂“1.1 n 

; ¿ 
■ ^

“I
Cl
aaa
eT9
tB

O »
et-n
C5

: ¿ 
: ?*

hd
«AF1
e*-O
B

1 Reina, 8............................. > > 9,5 85
2 l’ravesla de Trujillos, 2___ ño 40 9 9
3 Molino de Viento, 31.......... > » 90 83
4 Hilario Peñasco, 9............. 41 34 9 9

5 Pontejos, 2......................... 49 46 > »
Fomento, 6 y 8................... » » 91 S3
Travesía de la Parada, 8... 9 9 65 57

8 Callejón de Leganitos, 2 ... 9 » lio 08
9 Fuente de la Teja............. 9 » 81 60

10 Concepción J eró ni nía, 43 ., » > 63 53
11 Praiio, 4 ............................. 48 43 > »

12 Amaniel, 7 ................................................... 9 ft 103 90
13 Fúcar, 13....................................................... 9 > lio 104
14 Puerta de Morns, 6 , . . . . . . . 57 55 * >

15 Gajatrava, 29..... ................................ > > 131 130
16 Puerta de Moros, 6  .................... » > 140 %
17 Huerta del Hayo, 12...................... 9 » 5̂ 75
IS Travesía de Trui’ llos, 2., . 9 > 50 46
19 Carrera de San Isidro, 4 . . . » > 10.5 90
20 Santa Engracia, 82........................ ft > 101 76
21 Echegarav, 19........................................ » » 91 78
22 León,30 ........................................................ ft » 102 3.5

tramite

aRúrdado por la  Com isito

Ponencia, Sr. Vicario, 
Sres. Lequericay Cao.

Sr. Fatás.

Estudio, Sr. Barranco. 

Ponencia, Sr. Gascón.

PEC H A 

dal mismo.

A los Letrados.

Ponencia de los Sres. Pá- 
rraga, Fatás y Santillán

21 Novbre. 1906. 

21 Novbre. 1906,

18 Enero 1906. 

i.“ Octubre 1906.

15 Novbre. 1906.

16 Novbre. 1906.

Reliclún de las Escuelas pQblicas de nlfios de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes durante el mes de la fecha.

g
3
Q

SITUACIÓN

SUPESIQBES

B n 
. o• a
: ?

ha
»Voa
w

(ft
' o ■ d
: Í

HO(ftaa• ĉ <ft

23 Claudio Coello, 45............. 80 ft ft ft
24 Doctor Fourquet, 22......... » 74 ft ft
25 San Simón, 8.................... ft ft 105 90
2b Ribera de Curtidores, 8... . > ft 131 102
27 Costanilla de ios Desampa-

rados, 15....................... ft ft 153 133
28 Costanilla de San Justo, 2. ■ ft llS 80
29 Trafalgar, 9...................... ft ft 43 36
30 Mesón de Paredes, 100___ ft P 120 100
31 Antonio López, 6.............. ft 1 122 100

Mercado de Trasmiera, 2., ft ft 84 75
33 Barco, 32.......................... ft » 75 60
34 Galileo, 5......  .................. ft ft 84 75
35 Pacífico, 9........................ ft ft S3 19
36 Tarragona, 25................... ft ft 46 38
37 Juan de Austria, 5............ ft ft 130 100
38 Blanca de Navarra, 6........ ft ft 67 54
39 Rodas, 1!........................ SO 75 ft
40 Méndez Alvaro, 14............ ft ft 102 90
41 Je ríe, 2............................. ft ft 103 8042 Arco de Santa Marla, 4___ ft ft 101 83
43 Don Pedro, 7............... ft ft 150 130
44 Luna, 14.......................... ft 57 5045 Luis Cabrera, 16............... ft 9 120 100
4o Son Andrés, 1................. 49 35 ft ft
47 Saf^unto, 16....................... ft ft 57 4648 Núñez de Arce, 8.................... ft ft 73 69
49 Martin de los Heros, 30.. , 47 40
50 Lnzón, 6.................................. > 91 8031 Olivar, 17...................... ft ft 60 50
52 Tres Cruces, 2.................. ft ft 6‘" 5653 San Bernardo, 85................. ft 70 6154 Juan de la Hoz......................... ft ft 62 60
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Madrid iO de Nnviemtire de 1096.—Los Inspectores, Nico 
lás Escudero, José Portilla,

SECRETARIA
EMPRÉSTITO DE 1968.

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­
sión del Hlmpréstito de 1868 y convenio celebrado por el 
Exeelentisiino Ayuntamiento con los tenedores de Obliga­
ciones del mismo, el Exemo. Sr, Alcalde Presidente lia dis­
puesto que el día 8 de Enero próximo, á las once de la ma­
ñana, se verifique en esta primera Casa Consistorial el sor­
teo núm. 87, correspondiente al dia 1/ del mismo mes, 
para la amortización de 40 Obligaciones de dicho Emprés­
tito, según el siguiente detalle:

1 premio de pesetas...............................  40.000
2 Id. de 1.000 id..............................  2.000
5 id. de 500 id .............................. 2,500

10 id. de 300 id ............................  3.000
22 id. de 200 íd ... ...........    4.400

40 PESE TAS ............  51.900

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha­
cienda, con asistencia de los Sres. Regidores Síndicos, Se­
cretario y Contador del Exemo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que con­
tiene los números de las Obligaciones de este Empréstito y 
que se hallará debidamente pilcado y sellado, cuarenta 
papeletas que representan el número de Obligaciones que 
se amortizan con los premios indicados y  por el mismo 
orden de extraceión.

Terminada ésta, se cerrará el globo con las formalida­
des de costumbre. Las Obligaciones que resulten amortiza­
das, no devengarán intereses desde l.° de Enero de 1907, 
siendo, por lo tanto, el último cupón pagadero el vencido 
en dicho día.

Del resultado del sorteo se levantará acta por dupli­
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Se­
cretaría, y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios 
obtenidos, se publicarán en el Diario Oficial de Avisos y 
B o l e t í n  municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Diciembre de 1906.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo. .

¡2:
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SiPOlORES

SITUACIÓN
KPi P0 CfOí1 ft
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55 San Cosme, 22................... * » 97 75
56 Florida, 16......................... » « 139 121
57 San Ignacio, 3................... » » 88 80
58 Allonso XII, 9.................. - » » 51 50
59 Plaza de Chamberí, 7........ » 1 R5 80
60 Princesa, 14.. .................. h » 60 56
61 Guipúzcoa, 4...................... t » 118 96
62 Doctor Fourquet, 22........... 1 » 9
6Ì Santa Isabel, 12................. > S 120 103
64 Fuenierrabia..................... » If .3 93

Asilo de San Bernardino,.. » 9 69 69
Modelo.—Plaza dei Dos de 

Mayo, 2..................................................... 57 52 » 9

Modelo.—l’ laza del Dos de 
Mayo, 2 .................................................... » 44 as

Normal Centra!,—San Ber­
nardo, 80................................................. 41 38 » 9

Normal Central.—San Ber­
nardo, 80................................................. > 9 197 175

Escuela Asilo, núm. 1, Gar 
cilaso, 5 .................................................... » 9 10 10

Escuela Asilo, núm. 2, Cal 
vo Asensio, 9 .................................... > 9 8 8

Escuela Asilo, núm, 3, Ga 
lileo, 5......................................................... > 9 10 10

Total. ....................... 599 532 5.388 4.4 74

Deuda de Resultas.
Resultado del octavo sorteo celebrado en el día de hoy, 

bajo la presidencia de la Comisión de Tlacieiula, parala 
amortización de 1.292 Obligaciones de dicha deuda.

jVÚMERÜS 
át Jas balâ  <|U8 

j'£>|)rtìSPNlaD 
las Berice,

RACION 
de lüs

líLiilos deben.¡rer
NÚ.MKROS 

de bol a;; que 
re, prese Ulan 
las series,

N UIVTÍÍll ACIÓN 
d? los

ti (tilos qii'i deben ser
amorCiiadov,

13 121 á 30 2.854 28.531 á 40
20 191 200 2.889 28.881 90
40 391 400 2.917 29.161 70

179 1.781 90 2.963 29.621 30
198 1.971 80 3.012 30.111 20
216 2.151 60 3.018 ,30.471 80
250 2 491 600 3,092 30.911 20
254 2..53 i 40 3,096 30-951 60
290 2.891 900 3.127 31.261 70
303 3 021 30 3 150 31.651 60
32.3 3,221 30 3.157 31.561 70
365 3,641 60 3.169 31.681 90
377 '3.761 (Ílliiuí bdn 3.178 31,771 80

3.181 31.801 10
428 4.271 so 3.191 31.901 10
452 4.511 20 3.194 31.93Í 40
455 4.541 50 3.301 33.001 10
525 5.241 50 3.312 33.111 20
552 5.511 20 3.317 3.3.161 70
598 5.971 80 3.355 3.3.541 50
617 6.161 70 3.379 .33.781 90
621 6.231 40 3 396 33 951 60
670 6.691 700 3.397 33.961 70
680 6.791 800 3,400 33.991 34.000
809 8.081 90 3,446 34.451 60
867 8.661 70 3,455 31.541 50

1,020 10.191 200 3.460 34.600
1.066 10,651 60 3,482 34.811 20
1.069 10.681 90 3,485 31.841 60
1-174 11.731 40 3,509 35.081 90
1.192 11.911 20 3.511 35.101 10
1.241 12 401 10 3.637 35,361 70
1.287 12.861 70 3.570 35.691 7(j0
1,396 13.951 60 3.675 36.741 50
1 424 14.231 40 3.716 37.151 60
1.449 14.481 90 3,783 37.821 30
1.480 14 791 800 3.792 37.911 20
1.511 15.101 10 3.813 38.121 30
1.530 15.291 300 3.848 38.471 80
1.537 15.361 70 3.861 38.601 10
1.585 15.841 50 3.938 39.,371 SO
1.669 16,681 90 3.96S 39.671 80
1.673 16.721 30 3.996 39.951 60
1.754 17.531 40 4.017 40.161 70
1.760 17,651 60 4.022 40.211 20
1.800 17.991 18.000 4.049 40.481 90
1.807 18.061 70 4,052 40.511 20
1.816 18.151 60 4.054 40. .531 40
1.84.3 18.421 30 4.068 10 671 80
1.866 18.651 60 4.135 41.341 50
1,929 19.281 90 4.167 41.661 70
2.078 20.771 80 4.228 42.271 80
2. LSI 21,301 10 4.234 42.331 40
2.170 21.691 700 4..3C2 43,011 20
2.34 i 23.401 10 4.314 43,131 40
2.343 23.421 30 4.3Í9 43.181 90
2.407 24.061 70 4.336 43.351 60
2,460 24.591 600 4.400 43.991 44.000
2.485 24.841 50 4.4 J 6 44.451 60
2.499 24.981 90 4.449 44,481 90
2,635 25.341 50 4,535 45.341 60
2.550 2.5.491 500 4.629 46.281 90
2.596 25.951 60 4.642 46.411 20
2.603 26.021 30 4,664 46.631 40
2.611 26.101 10 4.672 46 7!1 20
2,853 28.521 30 4.683 46.821 30

J

Los tenedores de dichas Obligaciones las presentarán 
desde ei día 1.” de Eebrero próximo, de diez á doce, en el
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Negociado de Deuda de la Contaduría, loa días no feriados, 
con las formalidades de costumbre; teniendo presente que 
según la base 7.“- de la emisiún, el cobro de las Obligacio­
nes amortizadas se verificarA en el mes de Mayo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid líí de Diciembre de 19ÒS.—El Secretario, J?". Rua­

no y Carriedo.

En trámite en esta Secretaría de mi cargo, un expe­
diente sobre expropiación de terrenos con destino á varias 
calles dei barrio de Valleiiermoso de esta Corte, de la per­
tenencia de los herederos de D. Francisco Marconel y 
Fardo, se requiere, por medio del presente edicto, á Doña 
Trinidad Feliú y Álartínez, ó ú quien sus derechos repre­
sente, interesada en aquel, para tiñe, en el plazo de treinta 
días, contados desde su fecha, se persone en dicho expe­
diente A ñu de notificarle los reparos observados por el se­
ñor Ijetrado de Ensanche, en la titulación presentada, pre­
viniéndole que, de no comparecer, será representada por el 
Ministerio Fiscal, y de que, si el expediente se paraliza 
en su tramitación más de seis meses, perderA el derecho al 
interés del <1 por 100 anual, por la ocupación de los terrenos, 
A tenor de lo dispuesto en el art, 4.” de la vigente ley de 
Ensanche.

Madrid 21 de Diciembre de 1906. — El SeeretariOj 
F. liuano y Carriedo.

S X J B A .S T A ,

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de pan, para los acogidos en el primer Asilo de San Biimar- 
dino y Depósito de mendigos, así como el necesario para las 
Casas de Socorro de esta capital, durante el próximo año 
de 1907; el Exeino, Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, condiciones y  modelo de proposición 
que figuran insertos en el Boletín Oficial de la provincia 
del día 10 de Noviembre último, y que se hallan de mani­
fiesto en esta Secretaria, durante las horas de doce A dos 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 30 de Enero de 1907, A las doce, en la sala de rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Diciembre de 1906.—El Secretario, F. Rua­

no y Oari-iedo. LIOBNCIAS EXPEDIDAS
Por el Negociado 4.o (Obras).

Construcción, Cardenal Mendoza, 10; Cerro déla Plata;

Luis Misón y Bravo Murillo, 77 duplicado (todas del extra­
rradio).

Reforma, Cardenal Silíceo, fábrica (extrarradio); paseo 
del Rey, 6; Tetuán, 3; travesía del Conde Duque; Palma, 55 
y Amaniei, 29 (todas del interior).

Alquilar, Olivar, 40 (interior).
Saneamiento, Cabeza, LS; Lope de Vega, 32; Isabel la 

Católica, 16 y Toledo, 82 (todas del interior).
Sifón, Villanueva, 4 y Barquillo, 18 (todas del interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Para aumentar un piso A la finca, núra, 8, de la calle 
de Alberto Aguilera.

Para ejecutar obras de saneamiento en las fincas, sitas 
en la calle de Ciudad Real, núra. 12, y O'Donnell, iiúm, 9.

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.—Amparo, 90, cacharre­

ría; Arenal, 30, agencia de viajes; Ballesta, 9, obrador de 
planchado; Bárbara de Bragauza, 12, barbería; Clave!, 7, 
bisutería; plaza del Callao, 3, compraventa de libros; Espoz 
y Mina, 9, joyeriá; Espejo, 5, mueblería; Espartinas, 5, 
cacharrería; Fuencarral, ‘20 duplicado, taller y  venta de 
encajes; paseo de la Florida,' 9, comestibles; Goya, 4, aba­
niquería; General Ricardos, 26, abacería; Hernani, 1, ul­
tramarinos; Magdalena, 26, taller de sastrería; Pez, 24, 
venía de cafés tostados; Palma Alta, 45, muebles usados; 
San Bernardo, 5, continental exprés y Sevilla, 4, sastrería.

Colocación ele muestras.—Bretón de los Herreros, 9; Co­
rredera Alta, 15; Clavel, 9; Pez, 24¡ plaza del Progreso, 16 
y Sevilla, 4.

Colocación de farolas.—Carmen, 29 y Montera, 8,
Colocación de portadas.—Fuencarral, 87 y  Ventosa, 3.
Reparación de portada.—Labrador, 7.
Derribo.—Regueros, 16.
Revoco. —San Cosme, 14 y  16,

Cotización eti Bolsa fíe íos valores municipales en los dias 
del 14 al 20 de Diciembre de 7.905.

T J X . T I  ]Vi: A

BTEBltE U ÍA tÜ

14: 15 17 19

Sisas............................. 78 » s Ò
Empréstito de 1861........ 103 » ifi J)
Idem de 1868......... ....... d9 70 » 72 72
Resultas..............  ...... 85'25 85‘50 » 85
Expropiaciones en e! ¡n-

terior...... - ................ 93 93'50 93'53 »
Idem (Ensanclie)............ 91*50 » » JO

CONTADURIA
[Qgresos y pagos verifleados por cueata del presupuesto del Interior de 1906,

INGRESOS

CAPÍTULOS

CnÉDÍTOS
pu£:SLl>6,

?B3ETA»

INGRESOS FORMALIZADOS

Fíatela %\ iü 
de Diciembre F9Ü6,

nd jfí ai 22 
de Diciembre L!)ü6,

PBBSTáa

fatal
Diciembre

PBSeTáS

1.“ Propios................. ........................................................ 3.244'72 
5.601'68 

3.142.315'49 
103.169‘98

»
254*50 

2.811.187‘55 
106.423'05 

20.401.200'76 
76.b6J'07

2.4S0‘Ó2 
4.356'36 

3.050..5b0‘72 
69.41P50

203‘60
298.716'71

6.423*05
2‘).815.347'31

76.305‘Ü7

B
78-3S 

67.4o l ‘53 
47-03

«

2.285‘34

172.750‘22
n

2.4S0'62 
4.434'74 

3.118.02*2*25 
69.46P53

203*60
301.G02'05

6.423‘05
25.98S.097'53

/6.305‘07

2.“ Montes.........................................................................
3,“ Impuestos......................................................................
4.“ Beneficencia..................................................................
5. “ Instrucción pública..............................................
6. “ Corrección publica..............................................
7. ® Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas..................... ........................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit..........................

10.“ Heiniegrus.....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
Total de ingresos formalizados .......; ..................

32.b50,058̂ SO
))

29.323.807'94 
71.13P26

242.622‘hO
1.193‘73

29.560.430*44
72.324*99

32.6,50.058'S0 29.394.939'20 243.816'23 29.638.755*43
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PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS
diitoritafU«.

PRaRT4ü

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el iS 
de Dicieoibre I90&.

PMfiyAñ

J>ft\ ÍG a! 22 
de Diciembre TJ06.

l'B9iIT4<l

Total de Irsirt 
Diciembre tDl 5.

PüasTiJi

I." Gastos del Ayuiiiariiiento............................................... 1.491.736*13 1.309.226*02 87.268*51 1.396.494*53
2.“ Policía de segiiridatl........................................................ 2.002.192*10 1.597.470*02 104.235*61 1.71)1,705*03
3." Policía urbana y rural..................................................... 5.100.206*23 3.942.513*20 242.604 4.185.117*20
4.® Instrucción pública......................................................... 656.138*65 517.867*98 13.574*54 53!. 442*52
6.® Beneficencia.................................................................... 1.441.532*99 L‘232.330*47 65,548*95 1.297.879*42
6.® Obras públicas...............  ............................. ................ 4.226,9.85*53 2.724.903*79 42.866*8d 2.767.770*65
7.® Corrección pública......................................................... 408.788*01 402,932*70 4.855*31 407.788*01
8.® Montes............................................................................. y> » » ))
9.® Cargas............................................................................. 18.226.949*47 16.662.694*68 249.787*39 16.912.482*07

10," Obras de nueva construcción.................... ........... . 263.954*78 138.916*95 416*66 í 39,333*82
11.® Imprevistos................... ................................................ 127.163*59 33.8%‘02 » 33.8%*02
12," Resultas.......................................................................... 225.000 25.000 25.000

34.170.647*48 28.587.751*84 811.157*83 29.398.909*67
Pagos por devoluciones de ingresos............................ » 37.511*17 ]> 37.511*17

Total de papos formalisados................................. 34.170.6-17*48 28.625.263*01 811.157*83 29.436.420*84

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos......

PESETAS PESETAS

29.566.430'44 
37.51i ‘ 17

V

20.398.909*67
72.324*99

»

29.528.919*27

29.326.584*68

Existencia en 7 esorería 202.331*59

Madrid 22 de Diciembre de 1906.—El Contador, Rafael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
fiesumen general de la recaudación obtenida •par el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 2 
al 8 de Diciembre^ seg-án estado fecha 12 del mismo, 
remitido por el arriendo en cumplimiento de la condi­
ción 29 del contrato de arrendamie^ito.

Pesetas.

Sección I.**—Derechos de Consumos y  recar­
gos muníeipalos sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 447.124 *95 

Sección 2.̂ —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  47.890*42

T otai. .............................  495.0I5‘.37

Hecsudado an el eiírarradlo por la AdmlDlstracióG muDlcIpal,
En la semana del 2 at 8 de Diciembre del ailo

corriente..................................................... 8.431*51
ídem en igoales dias del año anterior........  7.G47‘,38

En MÁS.......................  784*13

Madrid 20 de Diciembre de 1906.-E1 Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 14 al 20 de Diciembre
de 1906. 

a c e e a s

Santa Mai'ía de la Cabeza, plaza del Carmen, glorieta 
de la Castellana, Ventosa, Veterinaria, Angusto Figneroa, 
San Isidro, Mórtires de Alcalá, ronda de Segovia, San Ber­
nabé y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

K.MPKURAUCJS
Ronda deVallecas, Pacifico, Alfonso X II, Los Madrazo, 

paseo de las Delicias, Imperial, Segovia, libera de Curtí 
dores. Vistillas, Mesonero Romanos, Mártires de Alcalá, 
Mendoza, Kneva, Alburquerque y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc,

OAMINOB
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles aiiimndas.
MÁQUINAS

De sei'vicio; una, en e) paseo de coches del Retiro, cinco 
días; otra, un día en la calle del M.nrqués de Ut quijo; otra, 
dos días en el nuevo Seminario, y otra, otros días en Ja 
calle de O’DonnelL

T A I ,1,ERES
En el de carpintería: varias c a iT e t í l l a s  para el Mercado 

de los MosLenses, arreglo d e  cairos de mano, marcado de  
puestos en las plazas de Santa Cruz y Mayor, astilado de 
toda clase de herramientas.
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En el de cerrajería; varios arreglos y  juntas á la máqui­
na, nüm, 3; arreglo de ejes, ruedas y herraje de earretillas 
para la plaza de los Mostenses; calzado, aguzado y  arreglo 
de toda clase de herramientas.

En el de pintura: en la tercera Casa Consistorial y eii el 
Colegio de San Ildefonso.

En el do vidriero: varios arreglos eii el Ayuntainioiito.

EaSTS-A-ISrCJEiB

En f,jecucióii durante la semana del 13 al 19 
de Diciembre de 1906,

ACARAS
1." Zona, —Obra nueva, instalación de aceras. Marqués 

del Riscal y Bravo Murlllo; encintado, Covarrubias, glorie­
ta de Alonso Martínez y Negras.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
y.“ Zona.—Conservación, Velázquez.
Tapado de calas, en varías calles de la zona,
3.“ Zona,—Conservación, Méndez Alvaro.

KMPEURAUOS
1. '̂  Zona.—Obra nueva, levantado de materiales, glo­

rieta de Alonso Martínez; instalación de pasos de pedrusco, 
Negras, Covarrubias y San Bernardo.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2, '' Zona.—Conservíición, Príncipe de Vergara, General 

Pardillas, Lagasea, General Portlier, Ayala, Hermosilía, 
Goya y Claudio Coello.

Tapado de calas, en varías calles de la zona.
Zona. -Obra nueva, Méndez Alvaro.

Conservación, General Lacy, Eerrocarril y  Méndez Al- 
varOi

O A íim o s
1. “ Zona,- -Conservación, los camineros en sus puntos.
2. *̂ Zona. —Obra nueva, paseo de Ronda,
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. " Zona,—Conservación, Méndez Alvaro.

1,*̂  Zona.-
DE8MOMTES 

-Meléndez Valdés,
TAl.r.BKES

Eu la fragua: aguzado de picos, clavos, picas, trinchan­
tes, etc,, construcción y arreglo de ruedas de earretillas y 
calzado de picos.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: constrnccióii de una zafra para aceite.
En el de pintura: martillos para canteros.

M .ÍQUINAS
La máquina nilm, 3, ha trabajado e! día 1.3, en la calle 

del Marqués de Urqiiijo; 1-Í y 15, en el Seminario, y la nú­
mero 3 (dei Interior), los días 13 y 11, en la calle de A l­
cántara, y el 15, en el paseo de Circunvalación.

Madrid IS) de Diciembre do 190G.--EI Ingeniero Direc­
tor, P. Núilez Granes.

PARQUES Y .ÍARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo, durante 
la semana del 10 al 16 de Diciembre de 1906.

PARÚDE nE  MADRID
Zonas I.", 2.'̂ , 3,“ y 4.'̂ — Limpieza de paseos, praderas 

y cuadros.— Apertura de hoyos para la reposición clel arbo­
lado.—Arreglo de alcorques y  regueras.

Zona volante.—Cava de macizos.—Conservación de los 
jardines de las Escuelas do Aguirre y  plaza de la Indepen­
dencia.—Conducción á las estufas de las plantas que han 
servido para los adornos de los cuarteles de María Cristina 
y Montada con motivo de la íiosta de la Concepción,— 
Adorno de los loe.ales de los Centros Alearreilo, Regional, 
Bético y del Parque del Oeste.

Segadores. — Limpieza do oruga en los pinos,—Corta de 
varetas para el estaquillado,—Carga de hoja en los carros.

Estuías, — Esquejado de planta para sus imiltiplicacio- 
nes. —Plantación eu tiestos.—Consti'uocióu de zarzos para 
cajoneras.—I^oda de rosales.—Limpieza, riego y coiiserva- 
cióu de estufas y cajoneras, — Calefacción y  vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción de bancos de un asien­
to.—Arreglo de cubetos y carretillas.—Colocación de cris­
tales en la estufa titulada de Salamanca.— Aguzado de 
zapapicos, alcotanas y  punteros.—Arreglo de mangas de 
riego,—Arreglo de los hornillos de las estufas.—Desatran­
cos de ca&erías y regueras en la 2,̂  ̂ zona,—Construcción 
de basas para un cobertizo.—Limpieza de la toma de aguas 
del Canalillo.

EHpa,—^Roza de alcorques,—Conservación del jardín 
del cementerio de Nuestra Seúora de la Almádena.—Vigi­
lancia.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y  ARIÍOLADOS

Podadores. — Carga de maderas en el Parque del 
Oeste.—Traslado de árboles con la máquina, de la Caste­
llana á la plaza del Senado.—Vígiianeia.
. Jardines.—Limpieza y  roza de paseos y  regueras.— 
Constmeción de una canal de piedra rústica en la Montaña 
del Príncipe Pío.—Entrecava de tierras y macizos.

Puente de Toledo.—Extracción de plantas de semille­
ro.—Cava de tierras.

Dehesa de la Arganzuela,—Cava y  roza de cuadros.— 
Recogida de grama.

Zonas 2.''' y 3.“—Plantación en las calles do Alfon­
so X II, Alareón, María Cristina, Juan Gayarre, Granada, 
Guttenberg y  Luis Mitjans y  paseos Imperial, Pontones^ 
Acacias, Olmos, ronda de Toledo y calle de Sautocildes.

Viveros,—Arranque y embalaje dé pinos y  cedros — 
Limpieza de paseos.—Vigilancia. _

Dehesa de Amaniel. —Roza de alcorques y regueras,— 
Vigilancia.

Parque del Oeste.—Regularizacióu de paseos y prade­
ras.—Desmonte y picado de tierras,—Apertura de hoyos y 
zanjas.—Porteado de tierras con vagonetas y volquetes.— 
Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 21 de Diciembre de 1903.—Ei Ingeniero Direc­

tor, C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

OUARTA SRCOIÓN DEL INTERIO R
Fielato del Mediodía, consulta sobre mármoles; jMiguei 

Servet, 2, despacho de pan; eamino viejo de Vicálvaro, 
bodegón; Granada, sin número, construcción de cobertizo; 
Núñez de Arce, 11, tienda de acumuladores eléctricos; 
Fuenterrabía, 1, almacén de vinos; San Cosme, 14 y 1(>, 
revoco; Hospital del Carmen, en la calle de Atocha, expe­
diente de denuncia del campanario; Olmo, 33, con acceso­
rias á Rosa, altara de planta baja; fielato de Valencia, con­
sulta sobre cierta clase de ladrillos; Ecliegaray, 19, pisos 
primero y principal, reconocimiento de Escuelas municipa­
les; Soiiibrerete, tí, despacho de leche; Argumosa, referente 
á su prolongación hasta la glorieta de Atocha; Olivar, 40, 
despacho de leche; Panamá, sin número, parte de obras; 
Amparo, 107, solar, denuncia de valla y do cobertizo; ca­
rretera de Vicálvaro, 7, cobertizo; Felipe IV, 2 duplicado, 
denuncia de retretes, lieeouocimientos, 14. Comunicacio­
nes , 2.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.—Ei Arquitecto muni­
cipal, José Urioste y Velada,

Q U INTA  SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 67,
Reconocimientos practicados, 45.
Madrid 20 de Diciembre de 1906.— El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albíñana.
SEGUNDA SECCIÓN DEL ENS.VSCHE

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 25.
Tira de cuerdas, 2.
Reeoiiociiuientos practicados, 22.
Madrid 20 do Diciembre de 1903.—El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba,
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POLlC(A_URBANA
D&mmc,ias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en las dias del 14 al 20 de Diciembre de 1906.

Denuncias. — Distrito del Centro, 115; Hospicio, 53; 
Chamberí, 41; Buenavista, 102; Congreso, 50; Hospital, 24; 
Inclusa, 23; Latina, 70; Palacio, 24; Universidad, 2.—To- 
tal 484.

Servicios.—Distrito del Centro, 40; Hospicio, 16; Cham­
berí, 7; Buenavista, 3; Congreso, 13; Hospital, 11; Inelu­
sa, 6; Latina, 6; Palacio, 2; Universidad, 8.—Total, 112. 

Inspección general de Carruajes y tranvías. 
Servicios en ia semana.—Cartillas para cocheros, de 

nueva inscripción, 4; ídem para cocheros, expedidas por 
duplicado, 2; ídem para cocheros, renovadas, 3; informe al 
Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente, 1; transmisiones de 
coches de plaza, 2; licencias para coches á la calesera, !; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 13; oficios 
dirigidos á la «Unión de Cocheros» 3; ídem á los Juzgados 
municipales, 1; altas y bajas de cocheros, 26; volantes de ci­
tación, 25; juicios celebrados, 58; multas impuestas, 27; 
juicios sobreseídos y requeridos, 31.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 13 al 19 de Diciembre de 1908. 
Incendios.— Día 18, plaza de los Mostenses, 20; se reci­

bió el aviso A las cinco y treinta minutos, y se terminó A las 
siete; consistió en pies derechos y  carreras de dos media-

Día 19, plaza del Senado (Ministerio de Marina); se le- 
cibió el aviso A las seis y cincuenta minutos, y so terminó 
A las ocho y  cuarenta; consistió en muebles y carpintería 
de taller del Negociado 4.“ _ _ _

Servicios extraordiníivios» — Visitas giradas por el se­
gundo Arquitecto, 6; ídem id. por los capataces, 12. Total, 18.

Madrid 20 de Diciembre de 1906.— Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.
Servicios prestados por el i’amo de Limpiezas y riegos, du­

rante los dias del 14 al 20 de Diciembre, con expresión de 
los ¡amales é importe de los mismos.' PGSof;ñ.s.

Por 5,278 jornales al personal de barrenderos.
Por 1.202 id. al íd. de arrastres...................... _T o t a l .....................................................

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.175. ________________ -

12.175
2.996‘.50

15.i71‘50

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98,

Se ha efectuado el riego A diario con las 80 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PÚBLICO

OABINETE FOTOMAtUICO

Servicio de comprobación del gas del ahtmbrado público, 
durante los días del 13 al 19 de Diciembre de 1906.

Número de experimentos practicados....... ..........  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.................  ................  100‘40
Intensidades pardales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22'2
Intensidades pardales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite) mínima, litros.................  25‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros......................................  ......................

Osdladón mínima, milímetros. ........................... 44 .
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas iio contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 19 de Diciembre de 1906.—El Jefe del servido, 
J. García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrada público durante 

los dias del 13 al 19 da Diciembre de 1906.
Distrito del Centro, 65 horas y 50 minutos; Hospldo, 110 

horas y 10 minutos; Chamberí, 109 horas y 50 minutos; Bue­
navista, 403 horas y 30 minutos; Congreso, 250 horas y  20 
minutos; Hospital, 39 horas y 30 minutos; Inclusa, 90 horas; 
Latina, 53 horas y 10 minutos; Palacio, 121 horas y 10 mi­
nutos; Universidad, 101 horas y 5 minutos.—Total, 1.344 
horas y 35 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las 5 y 10 minutos de la tarde, hasta 
las 6 y  25 minutos de la inafiaiia, en los días del 14 al 20 de 
Diciembre de 1906. ______________________

9'4‘75

103H9

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jkícíos celebrados, visitas giradas y comisos veriñcados en los días del 14 al 20 de Diciembre de 1906.

DENUNCIAS

d i s t r i t o s

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales...........

Por íd. íd. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
t a  sobre elaboración y ven­
ta de pan.............................

Por Id, íd. de ia ley del Descan­
so dominical.....................T o t a l e s ............

Juicios celebrados. 
Multados...
Apercibidos....................
Sobreseídos.................... .
Al Juzgado Municipal....
Al apremio....................
Penaientes......................T o t a l e s .
Importe de las multas impues­

tas, pesetas

C t i i l t i . B d ip le it. t b a i t e r i . ï a e n s i id i . C t i i i r ts s . SOEpiltl. I d i Id s i . ( j t t iD t . P ila t io f ih e r s k i i í -

4 8 10 41 » » 10 TO 77 7> Tí

P n » » Tí 10 TO 9 U

» 7) í> r> » TO » ]> 0

4 8 4 1 TO 77 » D J>

» Tí » 1 Ti TO TO U TO
7) i> )> Tí » TO » » 7>

» » » 10 » 7> i> ÍJ » V

» » T> fí » » JO jO » 10
» 7> 7> Tí » TO U » TO

1 0 6 « T> » 7> TO » TO 7>

1 0 6 » Tí 77 > ÎÏ » > » P

. » » y> » » P TO P

ftliLBE

89

89

«
n
M
u

lOÓ

106

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Congreso y Hospital.

J
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BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

S&rvicAos prestados en la semana del 14 al 20 de DicAembre de 190S.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistiiios á domicilio..
Idem en consulta {jenerai..........
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................
Idem en la especial de niños....
Idem en la Id, de la vísta..........
Operaciones de la vista............
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia...................
Partos y abortos asistidos........
Revacunaciones........................
Reconocín)iento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Idem de niños para los Colegios, 
Asistencia d incendios..............T o t a i ..............................

im  De LOS sm w  cmEOM

Medicinas...................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos..

¡Burras... .
Cabras.....

Vacas.......
Pensiones de lactancia. 
Pan..........

Víveres,.

Carbón.

Carne..................
Tocino................
Garbanzos...........
Bonos especiales de 

comestibles......

Ropas...

Mantas....... .
Mantones............
Ciialecos de Bayona.
Camisetas...........
Refajos................
Almohadas..........
Sábanas..............
Camisas..............
Envolturas..........
Jergones.............

T o t a l .

DISTRITOS

Cislli llgijiitio. tDsoiDeri. BMltlsi). Dtfiijrreso. Dgipllgl. Inglisa. Lalina. falagjg. Dnkersidtd. TOTAL

8 18 31 123 14 23 24 24 16 2b 30718 24 41 27 U 43 30 67 24 51 336
9 9 9 9 - 9 9 9 9 » » 9
1 > 9 9  . 9 9 9 9 215 1 215
» 41 '9 9 39 9 9 9 9 9 80
» l > 9 ■ » 9 9 9 9 1
74 53 47 45 20 73 73 118 3ó 72 6111 1 4 1 t 3 2 4 3 l 21
9 9 9 * 9 9 > 9 ■ 2 2
9 9 > » 1 l » 9 9 1 3
9 ] 9 9 9 1 9 1 l t 4
9 9 > 9 » 9 9 > » > »
9 9 » 9 9 9 9 9 > » »

101 139 !23 196 86 144 129 214 295 153 1.5S0
ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ftolro. Dospitig. tknb«rí Bigniilsli. (DDürgso. ngs|íla1. litlm. lifiiia.

30 47 213 181 91 189 214 91
> 9 9 9 » 9 ! »

9 9 n 9 9 1 5 3
9 9 9 9 9 9 » 2
9 4 9 9 9 9 9 9

2 i > I 9 2 6 4
6 1 • 4 8 14 » 5

32 46 21 11 107 17 233 25
32 46 21 11 107 17 233 25
32 46 21 n 107 17 233 25
32 46 21 11 107 17 233 25

» 9 > 9 9 9 9 9

32 46 21 11 107 17 233 25
99 9 9 » 106 » 9

O 9 9 9 » 9 9 9

6 9 9 9 » 9 9

16
■

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

»
1

121
9

9

9

9

99
9 9 » 9 18 » ■

9 9 9 9 9 9 > 9

9 9 9 9 44 9 9

234 282 320 241 926 291 1.391 230

Filidg. ilniierEidiil. total

77 1.133
1

11
2 
4

15
38

492
492
492
492

492
115

5
6 

16 
9

1
121

18
2

44

77 3.992

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos i-ecmidados por estancias de ganados y expedición de guias.

Día 13. 
Día 14. 
Día 15, 
Día 17. 
Día 18.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE

PRSHTAS

Vacudo,
A Ü'Iú tftns.

Rosiras 
dü ídem. Caballar. 

A 0'15
Mular.

Á G‘Ííj pías.
Asoal,

A 0‘ JÜ ;)tíW.
CARROS 

A piai.

C .*Dtratos
y yuias,

A 1‘j0 pltí*.

de Diciembre................................ 90 » )> y> » » 13‘50
36 4 21 157 53 19 u 59'05
89 a » » » » Í3‘35
80 » V í> w y> )> 12
83 » » » 12'45
o2 D yf » » 9'30.

T o t a i .................... .................... 440 4 21 157 53 19 11 119‘fô

I t
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

h’ec.a'udación por derechos de degüello¡precio del ganado^ etc., en la semana del 12 al IS de Diciembre de 1906,
y su comparación con igualpei’íodo del año anterior.

R E S E S INGRESOS 
por degüelle

Peteiiu,
BSftRS hlieOLLADifl Kn Lk »KMANi

r f.n roVAi. tsuiecn Dm año íntriioh Vrcbs. Iiriitii. Lina re» Lechales Cerda. Vaca». Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1ÍI(j6........ ............... .................... ÍM b 416 1.79S 2..550 308.012'2 J7.105*5 22,721*2 n 273.446 i i . 845*20
10ü5................................................ J.566 4o7 i. 457 o 2,221 315.907*7 19 .¿46 19.32PJ » 108.729 lt.l01 ‘3O

341 529 5.S95‘S D 5.1%7 » 74,717 653*90
, Enmín'oV:.:.......... 102 4i u » » 2.749*5 p p tí tí

IRAKI &B90LLÍOAS BIf SL AÑO
T 9U CDHPADAClán .

iílOC..*..................* ■ ............... 77.773 2.1.312 240,930 2.003 39 961 15.6^,014*5 1,0(11.633 2.36,5.580* i 12.423 5,801.664*5 562.534*30
m b ................................................. ''ó.OSi 24,213 266.615 5.5j5 42.S48 14 70,1.762'8 LOÜÍ. 165 ,2.6(J4 501 * t 20.577-5 4.211.113 572.001*10

2.750 D M » 02i.0M‘7 518 ■> p D tí
Diíecencta.. ¡ meros:” ; ; . : . . ' . . n OOl 2,5.685 1.̂ 57 2.8S7 » » a.38.331‘7 8.1,54*5 319.448*5 9.476*20

Precio del ganado.—ID precio del Id i ogramo en la semana fné de 1‘ 35 A 1‘fiO pesetas el vaca no; de 1*86 A 2‘00 el lanar, 
y de 1'95 A 2‘05 el de cerda,

Procedencia del gianorio.—Madrid, 140 vacas, 25 terneras, 110 lanares y 120 cerdos; Córdoba, Ó40 lanares y  490 cerdos; 
Sevilla, 470 lanares y 685 cerdos; Badajoz, 678 lanares y 1.255 cerdos; Santander, 360 vacas y 80 terneras; Salamanca, 
295 vacas y 60 terneras; Cornfia, 405 vacas y  40 terneras; Oviedo, 263 vacas y  211 terneras.

Peses desechadas en vida. — Vacas, 3.
Idem imitilizadas al quemadero.—Ysea., 1; cerdos enteros, 4, y las partes musculares de 7.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante los días del 14 al 20 de Diciembre de 1906, de In.s 

articulas que á continuación se esepresan-.

ARTÍCULOS
UEtCADO 

d«U CeUd».

Pcteifis.

CjUINE8 y o Et AS A ¡3
VfiCfi, k ilo ..»« . < • *.
CarnorOj ú l, , — ,
TomorRT ........
Tocino^ id ..«*.......
Jamón^ id,« « . « « ...
Lom o, Ííl« ,........
MaiitocRf id ...... . »
CliorizDs, dbcori& 
Cfibritod) 14110. » ■ ». 
Cordcroíij id —

AVES T  CAZA

GrtllioaH, im a .. .................*.......
PieboueS] par.  ̂ .
ralominoH, fd. ................
PerdioOB^ id. .......................... ■ ■.
PAjftroR, docena.r. . • -------- < .......« • . « .
ClioclmS} pav« ......... .......... *.............. .
Conejos, í í U , , ...... .......................... .
LiebreSf id  .................... «

PESCA3)OS Y MARISCOS

Merluza, k ilo  ....................
Sardina^} id ...... .
Besngos, id ...............  « ,, , «
Pújelos, i d . ....... ....... ....................* » , .
Calamares, I d . ‘ ..............
Salmoneles, id , . » . » « .................
Alm ejas, id.,................... *.........................
LangOKtas, nna.»«« ..............
Congrio^ k i l o • .................... ...............
Truchas, id ..,................ .....................  *■*
Salmón, id ,. . . ,, ............................. .
XtonguRdos, i d , , , . , . ,  ..............................
Pcscadillas, id. ............... . .............
Lnbiuas. id ................. ......... * ..............
Anguila«, id .. ........... .
Angulas, id .......... . •.
EoiiitO) i d , . .......... .
J5 o (inoro nos, id .......................... - ..........
AtúHt id ,. ....................... .............. * ...........
('oi'vm a, id .............................. ... ...........
Langostinos» id ............ ................. .
Percebes» id ................................... .
Moro, Id ...........................................
Kscabeche, id ................ ......................... • •
Dontones, i d . , . . ................... ....................

LEGUMBRES» FRUTAD V VFni>TJBA^

GarbaoRus» kilo. 
Jvidias, id . . . . . . . .
Arroz, id . . . . . . . . .

ITO
peo
2̂45
2̂46
2'00

375
1*S5

3*75

2*25
J*0."í
1'35
2̂25
275
8'bO
l'JO
o‘50
2*25
4*50

18
4*50
2*25
3T<I

2**25

i
0'05
0*65

USBCACC
de

loa UosUasea 

Pestías.

3*75 
2 55

3‘45
1*15
3*25
3*15

1‘05
1*U5
H
]*̂ 5
2*50
275
1*50

SN FLAZÀ

Potdtns.

2*80
2*15
2‘65
2*10
4*25
2‘50

1*30
0*70
0'90

ARI feULOS

Lentejas, k ilo ......................................
Patatas, id .......................... ..
Tom ates, id . . . . ............................... .
Cebollas, I d . , ................... .
Guisantes, id .....................................
Alm ortas, Id ..... ....... ............... .........
Limones, c ien to ,........ ............... .
Naranjas, id ......................................
Habas, k ilo . ........................................
Alcachofas, (iocenu.......... .............
Judía« verdes, k i lo . . . ........ . — . , . . .

CnílBUSTlBLES y 1 ÍQUIDCS
Carbón vege ta l,k ilo ,........................
Idem mineral, Id .............
Idem  de cok, Id .................................
Petró leo , l i t r o . ........................... .
Aceite, Id ... ............. ............ .
V ino, id .........: ............ .................. ..

VARIOS

Huevos, ciento. .................................
.Tabón, k i l o ........ ..........................-..
Pan, id ............................................

HEECALD
deUCe^edft.

Pesetas,

UHECAEC
de

ha&fostense»

pflsetfst-

SS f l a : à

Peietise,

0*05 > 0*05
0*18 > 0'J7

O'IO > )
0'7ü > j
o'iü » m

U > t
11*50 » %
0*3B •
1*05 >

»
3

t

• 0*19
» 0*0«
» > o'oy
> > 0*77
> > l'S5
i » 0*82.

13. 13
O'OO » 1*10
0*40 > 0*10

CEMENTERIOS
ííi/iwmííc/ones desde el día 13 al 19 de Diciembre de 1906, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

11»05 11104 IIM I» 1B0)£

Nuestra Sra. de la A!-
rnudena............... 640 3 2 i 262 302 229 324

San Justo,. ............ 28 8 15 18 14 17
San Lorenzo............ m 31 21 21 20 16
Sania María............ "7 0 4 13 1 11
San Isidro............... 1 ñ 4 7 ñ 10
Civil........................ 3 1 2 I 1 1
Británico................. » 1 » tí tí

395 ■389 308 362 270 379

Fetos inhumados en 
el de Nlra, Sra. de
la  Ahnudena___ . 1 26 24 18 30 28 31

Imprenta Municipal.


